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RESOLUCiÓN GE RENCIAL GENE RAL REGIONAL 
N ° r 133 -2020 GOBI E RNO REGIONAL DEL CAl.LAO- GGR , 

Callao, 

2 8 AGO, 2020 

VISTOS: 

1-:1 Info rme N° 332-202U-G l{C/G RDS de fcch .. 03 de jul io de 2020, emitido pOI' la Ge rente Rc'giona! 
dc Dc,"rrolJo Social; el Il1cl11ora"do N ° 1393-2020· G RCjG RPI' .·\T dc fecha 13 de julio dc 2020 
emitido por la Gerente Reglon .. 1 de PlanC:11 nK!1 ro, Presupuesto y .\condlclollflmlcnro Territorial; el 
[n(orrnc N° -iSOS-:W20-G RC/G.\·OL de (ceh .. 12 de agos to de 2020. emitido por In Jefe de la 
Oficina de Logí~[ica; el i\ Iclllor:indu11l N° '1 O-l i-2020-G Re-GRDS dc fecha 12 de :1g0:'iIO de 2020, 
<:m illd,) por la Geren te Rq~lUIl:tl d e: Desarrollo Sucia l; el :'-. ll"1llu r:'lIu.lUlll N° ! 7.14-2020-
(;RC/C!{PPXI de fecha 21 e!L' :lp,IlS !() de 2()~t1. (:nJllid() por la (;c'rClllL' Rl'glona1 de Plant':lmicll[o, 
Prc :,upul·:';[(I~· .\CCllldici{ln:llni<.'nlo TnriloriaJ: el Infol'mc N° 27.1 ~ 2U20-C J~ C ~CR!)S de (('eha 15 de 
:1g:O:'IO dl' :;()~(J. y, el ¡\klllor:'l tldlllll N° I I:?O<~()2(¡~C; R C/(; ¡{l)S dc fecha ~6 tIL' agos[() dc 2UlO. 

timbo;.. emilid(J~ por la CCITll\(,: Rq.~i () llal el<: DC:",\ l' ro llo SOCi,l1: d 1 n (orllll' ¡\!O (IS· I ~ ~02(J~G RC/ C; , \.1 

de kch.\ '27 d(' ago:'lo lk 21J20. ('mitido por el ( ;(,' rl'lIl1: d~' \:'t';.;u r í:l.lllrídlcl : \, 

CONSIDERANDO: 

(¿lit·. la J .t'\ Urgallicil d\, I\):- (;Obll·rtlU'; !{q.~If) n;¡1c s . l .(·~· \JO 27K{¡7 I..'slabl('('e ell los Illl'nlks a) ~. e) de 
~lI ,I rt íClllo (illo (llIC :,i In rUIlCI01ll'S tll' los Gubil'r1loS I{eglollilks. en 11liltlTla tll' d csa rro!lo sC)Cloll \' 

igu:,kbd dc ()portlll1ld;t(IL·~: h>r111ubr. aproln[ r c\': t!uaf bs polí ricas (.:1l m:llni;1 d e dl's:\rrol!o :'OCi:ll C 

19u:dd:-u,i de' oponullid ;llk's d~ su ((Jlll IWl l'llc i:l . ('11 COI1COrd:lIlC líl con L·¡ poli¡i¡';1 g<"' ll('rt'd ckl gobIerno 

11:1('](111:11, lo..; pl:1IH: :- s(.'Cflm:t!es \' los progr:ull:1s c()rl'l~spOI1(\¡el1lt.:s de I I)~ C;obil'rnu..: l.oc;¡Il':- : y. 
l'o rlllld :u' Jl"línca..,. rt'guLlr, dll·¡~!r. L'jL·ClIlar. pnHntJ\' l·l. ~lIl'~'r\'l:-ar, (Olll r "!:I!' I:t .. : \n:it) lI(' ~ O!'lt'IH :Hb:-. 

,) la p rCn'IlClc'nl de b \'h,klKIa polí1ICa, f:l111ihar y "; ~'Xll:ll: 

{lUL' , !l1l'd¡:lIl1L' ( htlcllan/:1 Regional N" (j(JlH IíJ I d t.: ¡(:eha 26 de Cll('¡'o de 20 1 B ~(' :1prUebíl el '1 C.'\10 

(nico Onkn:ldn dd l{ egl:tlllt'!l IO d t.: Org:.\n ii' :lCi/1I1 y hll1 ciolll's del CobiL·rtl () 1~ ('g i c)!l:1 1 del Cd lí1u. 
l':-.[;tbl{'cit 'Ilt!(¡ en (' ll lt!llH' rí1k:-. J) y 2) t!L,1 artícu lo 1))0 tlUl'. ~()n t'UllClOIH' S de la Gt:rt'nc l:l l{eglünal de 
l)t's;¡rnJIIII S¡Kl:¡I: r;\ll'Illular. cjecul:lr )' a(¡lllilli~¡r:lr 101:-' p\)lí t.iC:l~ t'e!lii)O;¡ln t'¡l maa'ria ele \'i\·Ii.: nd:l, 

"" \ :>J lh::llnil'IlW, 1!', lb:ljo )' prol1lUCi/Jll <.Id l'mplco. lh:s:lI'rollo t' igualdad tl l' oporrunilbdes. pob];¡ci¡'Hl. 

'.' '.~_ \ p:¡[ ticip:lción ciud:l<.!<ln;1 y pn)~TCI(l s l':,pcci;lks , :\conk ;l la políricl gencral de g()b il·f1H). los pb[ll:~ 

':::5:,::: ' ~ ):-;l'c ¡o riaks ~ los progr:Ull:1:' ClH' IT:'!)(Jl1di<"l1Ies ,1<.- los gobiernos; y, fOl'lllul:1r pru1ll0\Tt' y cj tl~L1 rí1r 
\_ ;: '~Z¡~· ) políticas ~ ' progl';]m.b SOC¡,¡]t's llu~' (avorezca n 1:1 cC]uid:ld. reduzcan ItlS dl'~ig\l:tld:l{il's r dimincll los 
.......... ~:. _ _ /, '/ Jl) t'(' anl "¡!llOS eh: ('.xc!U:,iÓ I1 s()(.: ia l dl' los g rupos lit! :11l'IlCJ(JI) priori l:1ri:l; 

(jUl' . nledi.lllll' la I ~csoluclún (;('J'Cllc ial (;c:ncTa¡ RegIonal N° 2St)~ 201 ! ~ (;]{C -(;(;R dl' fcch:1 17 dl' 
reb"'",, ,h- ~(III ;c "I'''''¡''' b "I)IIU ,<:'1'I\',\ 1'.-\ 1< ,\ 1..\ ,\ I'I(UII,\C ION, I)LCL'Ul)'(. 

/~c'~'-, I:\',\ I.L'. \U():--; y 1.1<¿L"lIl.\(,()1" Ill': .\<:TI\ ' IJ) ,\J)I':S I·:N 1'1. (;01111 ':1,,,,0 IU·:C;ION .\1. 
',,", <,,\ IlFl. C\I. I..\O ( \ TI\S I()~ "2) · IlIIU ':CTI \'.\ CI ':N I ':!UI. \10 ()U I -2,I II ·C; RC/C;C;R / C;RI'I',\ ·1 

G , 
;.-. re ) (l'1l :Hkl:llltl: la "()IIU '.CJ'1\' .\ (;¡ ·: l\:¡.:JC\1. 1)]-: .\CTI\ ' I D .\I)¡ -:S·'), con d ubl~'I1\'tI LlL' l''';I,lbk:clT lo.; 

~:" .;·t"1- ':"\ :)[·/, illl':ll l1it.:II1()~ g~neral~'~ (11I.l' 1:1:-; lIni<.\:¡d~' s or~~n.ica..: .del Cnblc.n~o Rl'glOual dd 5:all:lO. debl'1l ~l'gulr 
\, 1/ par;¡ la ap ro!Jac¡('l1, Cjccuclún. C\' ,¡I U:lCIOIl y hqul(bclún de .\cm'ltbd cs, y COII la Ilnahdad de d ISpn!1¡;r 

.f de llll d( IClIlllt'II{() nonn:tli\'(), p<1rn \¡UL- la~ u llidadL'~ (lrg~nicas fo nnubdo ra:, de (lc ti\·idad C's ell cl 
(,tlbitTIlO ]{('g iolla[ del C:dlau, pllt'(hn I'c:tliz:lr con ""lClc Ja la g(':,t ióll rl'l(,'rid~l :l la ;¡pnd)~1Ci () Il, 

t -- - • {'j<,'clIcic'm, l'\ ' :11u:l1'1¡',ll ,. ]¡(jllllbc ¡ún dt _ \ cfI\'ldadl':-: 
.I-';";/),;.'.t ... ' . 

/.l:.... ', ~' 

, ;1 '~i \:,.¡ ·,~~Ul', \·1 :míc'.do So dI.: b llh'I1Cloll:lda Dirl'Cl1\':\ (¡ l'll eral 
tl ,'\ :IÚe :,ul-'lI(.':-.I:lria h;í..:icl, tlUl' lTÚlll' alTI')Ill" llllC C'Ollcurt'l'll el1 .... ;.'Í. 1 .. 

... (::;,{n 11.10'" p u bIICI):-; (J ,H lIninJ'II' :III\' IJ :' t"(I~tl'JUl'''': 

ck¡lnl' como actl\'ldad a b catc'~n ri:l 

I:t opn:11i\'ld:1J y m:mlcnimll'n lU tlt' hb 

:,." 
"._~_._-' . ENTE DOCUMENTO ES 

INAL OEL GOBIERNO 

...........................•.. 
JO t. GONV-LES ROSAS 

""'~""'~ ""~C!RNO (jO F\ .... ~ ""'lGIf)N,o\l.. i;)~t.. C"I.V'O ....... ..... :3:&/ .... - .... _-·. ~ ·.",,·.~~~t~ .. \ \\~ 
Z 8 AGO, 2020 
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(~1I~ . ,';C'I1 :d a íldl'm :l:-' \.:s l1 1l CO!l!u n to dt.: aCClflllt':--. 0 p('rKIllnCS () L~I"(:;¡s !..11I(, las IItlldat!('s n rp,;i!l lcl:<. de! 
(~Obl('\"Il() Rt'wo llal dd ( 'albo, lk\';¡n a cabo de ;I(;,w,:rdtl c on ."lls C0 1l1¡Wlt 1Irlas parn b prnduC'C\ún ele 

hjCIH:S y :-clyicio:-; público,.:. q Ul' rc s pntldl'II :1 OlJ )C 11\'O": y nH: I;\-.;1 "el" cLlmphdrJ:'. I1lnlltl!l[(': b 111J!t;¡;H: !('11l 

<k rl'ClI rso:- hUl11tlIlOS. m;l tni;¡] l' :-' ~. It-Cn¡cll~ :l:.ngnad!ls ,1 h . \(';II\"ill:ld . I,a ,Iprobaciún lo ddim' ("flI11O 

1..'1 proCt' so 1IH't!I:lIlII.' el um] La (;<:rcnna (;ClltT;1! Rc'gl/lI\:d. (Jtor~ 'a la Cllllt"nrlllH lad P,lr:l 1:1 r('alt/:H';\(')ll 

tll' la:- \cli\'ldadl's 11 H:d1.1 1lIt: ariOs rC :-'() !LII1\' OS. 1ll1 11"lcr:ldo-. y r l' ~~l s ln\d{)~ lll1 l' rc all"/:\l1 b.'" unidal!c:' 

('rgf' l1ica ... , ;11 rtllllphr Cf, n lo, r(, l]Ul:-' !10S dOCllIlH:lllak' -. :" prc:-;upue"liI k~ l'"la]'knd<J, :-Olll Hlc , {Illl ~u 
('Il'cucrún ..;C (lJlI:-.IIIIl\ l' con la re,11J7:1(' 1f"1Il de :H"tl\"ld:\lk~ ,1 Clrgn de b l '¡whld (ht::ininr n:~poll"' ;}], 1c 

de 1;1 L"ll'ClICic'Hl dC];.1 \UI\·1(Lld . -"('gúll In :-:'l·\t;lbdo ell el dO("\lllH"nl() n· .... n!tI1I\·o de ap roluc\ (l!' . de 111 m 

dcl 1ll:IfC,:O Ilnnn ,¡I I\"() dcl SI. ... I¡ tl),1 N;K!OI1;d de Prl'~lI plll'~ r() 1 !lorm:1:-. C()IIt';",I:-. ~ COl\lpkIl H·!llat"l.\ .... 

prn.isandq q\ll' b h <'llI ld a{"1("ll1 1':-; el pr()(1.."dll11KnIO ad11l1ll1.'-11",111\·O.llll' di a n lt el nl:d \111.1 \ l' /1..'ldoll1ud.\ 

1;1 l'!{'cllciún (k ulla \(11\ id;ld. ~l' I"ccopil;-¡ b dIJCtll lH·]][ :\("t (m pCrtllH'lIt L' «()l l:-- lgn,lIld{J lo..; d ;u o!> 
g {'IH: r:1ln /) c:lr:\Cl('rí~tiCl~ de 1111 ¡\ o !'n<lCIÚll d"d:I , Cfln la indlC;\('i{") 11 dc la P,lL'lld:\ [)IT!-o ll [ltll·,,¡allllll· :-oc 

afcc!", ,1 fi11 de Cflnlilt' con e l -"ll:-ilt,:ll! o [l'cnic o -coll!ahk plll'a I'e:-ooln: r la <.."ullnlll aC II II1 f) l!{llIid;¡(If)lI dc' 
dicha ,\<.:\i \"id'ld , [,a li I1111{h1C1¡lll d e b ,\cli,' id íl d {':. apl"llbada pc!' b C;{'l"ell c ia J{¡ 'g iflll:¡\ t[lIt' lIC!H' :l ~ u 

(argo la ql'cuc ir'lI l tl t· la , \ c ll\'idad: 

(~ lI<':' ;1"'1!1l1~1ll 1) c :- de :lCfll:\I" tltlC 1.1 (lI"d,\ n o rma c ... I:¡bktc '-jUt' la n a[u:1clI '¡ll. de finld:1 (PillO el U¡¡ljUIlH' 

tlr p\'l lC l ':'OS <tU(' COlllprl'lldc clm(Jlll I O rc()~' C\' ,du :\Ci/lIl (Itol c lIrnplimll'1l10 de Id)jCll\"O::~' IlWI:t ' dc la" 
\('I¡\'1d,\(k~ y "11:- C()1llpOl1ellto rin:¡nci;¡(hb co n cn rgo a 10:-' Cf l·di !u!-o pn'"uIH1(:-.líll'lll:-i ;¡u!()I'1/.adr¡..: t ' 1} 

1:\ I,n ,\ I\ u;d ,k: Prl'--;llpIH'''líI, k {;(lITl:-O p O!H !c.l b (;CJ'('/lc'l,l l{('ghl1l:l[ de P Ll1ll";¡lllll'lIllJ P r(~lipllL'.;t<) 

, / 
/, " 

"\culldinol)¡lIlH('ll l ll 'J'l'l'nlnr1;¡L par:¡ 1<1 cual la" dl\'(,:' rs:¡s 1 ' Ilid:l dl's ()r~;ltl lc;¡,,; dcbt'nin u'Jll l'lIr 
("on 1\'1111111" 1;1 IIlC(II'1Jl:I(\('11l (k ('\";I!UlIUr'l1i Ct) !T('~pf)lIdl(.:nl',:" de: :u .. ·llC'rdo a lu c:-:'L¡bln:tdo t'n 1.\ 
\kllldo!ngi,\ p;lnt b hmJl ll!aci/H1 . S<.').!,uimit'lJl!), 1 ~ \":dll;\(I ( 'l1l y Rl'formuhu.:J('l1l de l Plan t)¡WI',tll','(l 

, 1l";11 I UC l tll\ :¡I: 
, ,~. ; 

\~.'. , :.), 
, 

\, l()u" de :Icund();¡ b Cll:H!a !)t l"('c li \"¡¡ (;l' llnall {\ a proh,lCiúll de actl\"idad<.:s (' . ..;¡;; "' II¡('I:\ íl (ltI(':w 1'c;¡lIce 

::j " ;l'll d ¡UllhllO ~l.'o~r: dicll del (;(Jb il't'no I{egronal del C¡d lao y slcndo filuIKI :ld:l Pl\!' el (;ohlt'n!o 
",/ l{eg lo ll:ll del Calla,), c.h 'bt: {'j(CI1I:11'R {'I\ In 1)!'rl\ 'IIKI:1 C011"l llll("!(lnal (kl ~ ::dlan () ct>l1l1c \ 'a !':1I de~;IIT(J111) 

del 1111'<: 11 10. dehlc n do (')lIIL'lllpl:lr:-il' C(lIIlO 1w\1cti( lartll :\ .1 los h;¡\)t[:\1l1t'S t!t.- <.hch:1 IUl'I :-id IC('JOIl , 

(' IlI ()(;ltb " ('11 el m an tenlmlcnto opn:lli\"o .r 1~) r[: ¡J (,(,lJn¡c!llf) 1I1 ~[ lI l1c i {)!l,¡J dc (" "1:\ ( .orp o !':u-i"llr 

1{("gICHlal. y ("sIal' IIl clt1id a:-. <klllro dcl Jl];¡1l ()pn~l\i\'() Imll l l1c ioll .d (I)()l)dd ( ;olllc rno l{egi'IIl:l1 del 

(';¡IJ:¡o. Lllll1pn CIO ~()clal rC::ld l ;U )lC d(' b :\cli\'i(bd , dcbl' r:i (a\'OITCt' l' slgniticall\':l 1lll' rue ílln población 

ha<.:ia ];¡ clIa! (':-otá d irigi d :! ~' la I"l) n 11n fl el 111l'Cllli:-:'1l1CJ llm' pruehe dicho imp acto :-;ocial. n d e 

!'(·,,;poll:-i,lbilid;H.I d<.' b unidad nrg;illi"a (IIIL' l'j{'('lll;¡ In .\<.'I i\ ·id ad " :-iic nd(J qu t' \:¡ C t' I'CIlCi ,1 R q:~,i()ll;d dI' 
PbIlC:I111ICIl[(J, ]Jn::.upll("~ [fl ) ' :\{'()IH h cIOll:1ll)(CIlI O ' 1 {'l'l'IlOrr ,ll 1"l'\' i ~:1 la JW \' tinnKia 1('cniCí¡ d1..' 1 

(':\1IVdicll!C y (,('I"tlfican /) Il dc! c n ",dilO pIT 'iUpIlC:".t :l1. I,ns c:\ p t' d¡t'lll l ' ~ de ;1("11\"1<.1:1<1 . <khlll fornltlbl'~(, 
("¡¡¡ \l l) 11)1 11111)" l'1)1I 1111 llW'" ({JI ) t k ;1I\[I1..'1P;ICi(" I) :1 la (('cha d<.' real1/:tur'III, ;\ !in tic \1'1(' 1.1 ()¡"inlu de 
l,ogi ... ¡ic¡¡ dcu: rlllin{' l(l ~ \ ';d() n '''; n ' (tTl·ll<.: l:¡]l'<.; y l'''I:d)Jl'( l'f' l'll ti ]{C"'O]Uc\ / 1I 1 ,1j\foh,l\c'1'\ :1 ;] panir de '-j ll{; 

¡'{'rh,\ se ¡!lid,\ 1n l\l i:-o\11:1. il ¡in de pndn rnlH'ta r lo ... p la / ()!'i rn lll l'1' i d()~ para 1,1 a~kJ\!¡:-o I(, H'nl de il1C'nl'~ ~ . 

(~lH ' , ll11'd l:\ll1l' lnJ'orll\l' N° Y\2-2(120· ( ; 1U :;C H D S dl' ¡'('d l:l (1) , k ¡\llt') de ~j1211 . la (;l'l'l' Il I{' 1{(' ~li(}n:\1 

__ ' ~ de 1 )cs;l1'rol1n ~l)cl;11 de\:1 ,\I\le nt{' lJe~p:Kh{) d l' Xl wdiL'lll l' dc b .\l:I;\·i d ad dl'IHI[l\i~Jad, l ; 
,~¡\~' . .l"'\! <.l. ·'I'O I(T.\I.j ·:Uil l ll ' :'JT() D I ·: I..\S 1'()l.iTII:. \S I' LiBUC.\S 1)1.". I.l ICI 1. \ CONTR.\ 1 .. \ 

",".'3' \ \IOI . . I,'NU.\ ;" J.~ )S , INT I .:.(; IC\NTI ':S 1)1 .: 1.( ;1(1 : 1>0 :'\' 11 1.1.\ 1: . I '.~ l ' I..:1.\ IZCO DI ·: 1 .. \ 
,,~I . I .\.\ L() ,"I 1I I.NU I ~()U . \I . . \ UJI\:SI ·.I.l I ·.NCI .\ DI ·. I . 1.1)1 11) 11) .1""1"'''''.'' .1 .. la 

<,i-!j,'P/"1 : h 'a l!z:lClúll tl t' d l<.'h;¡ ,\(' Ii\"ld ,ll l y CIl . <:;¡:\() de co nfo rmidad :-:.<: n :IllJl ;t :1 b (;en' II Ci:1 1{ q!.io!1;¡] de 
... ) !l] :1Il(';llllll' l1lt) " Pr('slIpUl'<.;ln \ , \C()!idl('!f)1l :1 11llt'!lI () '1 nl'll o rlal , para 1:1 l'\ :dll:ICU')1l dI' \' I ,lb ilid ~d de 1,1 

:1t' 11\'Ida l! Pl"lllllll'''¡;l: 

.SENTE DOCUMENTO ES 
IGINAL DEL GOBIERNO 
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RESOLUCIÓN GE RENCIAL GENERAL REGIONAL 
133 -2020 GOBI E RNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR. 

(~llV. IllCdl ;l!l((: \lcmorando N° ¡:' 9")<202() " C;RC /(;I~PP. \T de fec h:1 13 de julio de 202(¡ , la encllle' 
Ih'gio!lill de l'!all~i1 mlL'IlI\ ) , I' rnupllCIi!O y . \ (O ll dlCiunalllH.' 11l0 Territon:ll ~(' dirige al gL' rl'llll' d(' 
. \<.!lllill i:-;{raClÚIl :ldjUJJI:wdo el [1l(OrllW N° ],U ·2020. ltC j CRPP, \ T / OPdc fcc!w IOdl: julio d\., 2U~(J, 
('mitido po r h Ullci llil de !J!:lni¡ic:1c i¡'lrl, :1 tr:l\'L':' del CU:lj :-;c concluye y fl.. 'C (¡llliClltb 'lULO 1:1 :lctivid:1d 
p roPlll' :, I,1 PI )!' !a (il'rC'nc ia !{egio I1ll1 de D<..' :,:\rrollo SOCiill es un:\ acci( ') ll CClIH; rt:I:! \. !'ilO cn c lIcn tr:l 

:lrtKld:l cI :\ cOlll· 1 Obj('lln) 1'::-; ¡r:l'll'glCO Ill sIinlClollal: o, Promover d <ksil rrollo sucin ll'll ias pobl:Kiollc:-; 
\uttlL' rablt,j. " y iI b ,\CCi¡'Hl I ~ S( [al¿'gl (a 11llitLlUClclnal: " o\ sl:-'(('llc ia sucia! producll\'" opol"!una :l la 
1'~)bJa(: i{ 'Hl ndllt..' r:\bk" dd Pbll I,: . .,tr:l ll'glco In:'ti!lIciollill 2019-2022, .\Silllt:'1l10, p lTcl:-oan llul' 1.1 
t'f mllll!aclúll y l'jl'ClIC¡ÚIl, a:-.í Ct)!!1U l·1 prc:-,upllc:-. to ;¡nalillctJ, blelll'!' y rlTlIrso:, h lltll:ll\(¡" pro p u('..;to:-. 
pan¡ clllls:lrn)II,) de la :lclindad C:-o dl' t'l' :-o p(¡ ll.,abl llCbd d L' 1:1 C; c-r<'nci,-¡ Rcgi()[l:11 de I)(' :,arroll( ) S<lCl:¡] 
:\ tr;\\{'s de b Ullema dI..' 1)l'sarrolltJ :-)OCI:l1. Po h b c i,olll (' Igu;lld:\d dI.' 0purlutlldade ... , V I\' Il'IHb ~ 

Salh':ltllielllo: SollCi l.tlh lo ;1 b (;l'I"CllCla de .\ dIlHIlI :-.t r:lCiún CjU(' :1 rnl\ ' l' ~ de 1:'\ (Hicina de l oOgi::; IIGI sc 

l's lablt.·zc:1 1..'1 \'a10r Refet'enci al cnrre s poll dll' l1ll', y CJue el ,l rea u:-lIa ria p ['()ccd :lll COll illcorpnr,lr LI 

aCIJ\'ilbd propul's ta en el Pbn <. )ptrali\'o in :-:t itlll:io l1 :l1 2020, a t r:l\ '¿':; de su rl'gi:- tro en el aplic<ll¡ \,{) 
C¡ ,: PI. ,\N \',0 1, pre"iallll'llfl':1 su apwbal'II'I\l; 

(2\[(', CO Il In f()mw N° -t S(J5 -2u~O - (; Re/ (~ , \ -C) 1 , de fecha t:2 de agos ro lk 2U2Uo b J L'(l' dc la O tiClIJ;l 
Lit.o I.ogí :- tlc{\ n: lllilL' ¡¡[J l t: Lt Ct:n:nci,l Rq~l o fl a ] dI..O DL'snn:ollo SocJa] el Informl..' N° 1 (¡)() - ~n2{)

C1UJC; . \ + ()j,~ l 'P\ ' j':YR {IL, (ccha 12 lk :Ig/j·.;(o de 2fJ:2U, t:!1Iilidu por d prot"v:, i0I1:1¡ <lsignad(.I de la 
L' Jl1dalllk' Pnlg r:llll,ll"iúJl, \ ':dor 1 ': Sl1J1l <1d() ~ / ~ J !\c.:j 'l'rL' IlCl{\1, ljUl' ~\ tljUlll;1 la \':llonzaciú ll d t, ]():-, ba'! ll' :-' 
y :-l'IY!CIO~ c()rrl":-pl)l1diL~t1Il':- iI In .\ crn"idad prtl!,lIe:-la; 

(2IH:. co n i\l<:lw)I";lIldtJ ~o IO-~ 7 - 2{12o-G RC -CRDS de fecha 12 de :¡gn~lO de :W20, la (¡e rcol!.: 

Rq..!,iollal lit: Dl:~arroll() Soci,!! n.:mitc .. :1 c:-;pcdil-nll' dc la .\ c¡j\'idad ¡lnll' la C<.:n.:nci .. Ih-gional lit: 
\ Pblll...'íll llit..:1l lo, Pn .. .'~ll pllC S I (¡ y . \ cllndic ulI):ml iL'1lI0 T (' ITIIOIill P ¡lríl l jUl' d¡ :-. ponga b opinu" 1l tll' la 
\ 

() Iicil l:l (l(. Pbllitlc:u.:i(JI1, n:~ I )L'CI') ,1 los :J.jLl:>tl':-' (tlrrl'sp(l!1d¡c nt ("~ clhJr(.l!n;¡dn.; C()1l la l )ticin:1 dc 
·1 .1 I.ogi:-rt<: ;'l. ::;<:gún In(urlllc:\[o -tSOS-202¡)·CRC / C .\ ·OI.,l'n rebel('ln:1 b acrunliz<loún di.' pn .. ·cl()~ lk 

:lClll'nl " :11 Infunnc (k imbgacilm dt' Il)(,.'n.::¡do n:nl¡:¡ada par:'! la ac m'!cbd. m:Ill IC!lH:ndo lIl:tl tcr,¡blc 1:ls 

1Ill'la .'" ~ obll'l l\"() "' ; y " /IU: p nSICnOr11l('I H l' la O¡lcin:1 dc PreslI1HIt'SfO ~ Tnln H:1cii >l1 o [Orglll.' la 
Cl,rtdicílCl:1I 1 prt'supue:-;t;¡1 c()rrl'~p ~ ¡ndll'n fl':1 la ,-\ cI I\' idad dl' llominad :\ " 1:ORT,\I.l-:Cl l\ II FNTO DI ,: 
L\~ POÜIIC.\S I' LIIlI.IC\S DI ,: I.L'ClI.\ C() :--,iTR .\ 1..\ \ ' IOI.I ':t' CI ,\ \ 1.0S IN' IH; I\ ,\NT I':S 
DIJ, (; IW I'O I ,' ,'\~III. I. \ I \. I' N FI. Ol.\I\CU 1) 1': L\ Nl'I':V ,\ CONVII' I-: NCI.\ SOrl.\1. .. \ 
C( )NSFC L' I ':~Cl. \ DI ':L CO\ '¡ 1)- 1 1)", po]' la sumn ;bcL'ndentL' a S/ 273,29-1. (¡H ( Do~ciL:Jl t l )s Sl' ll' I11:1 

,\" Tre :; .\ Jil DosClt.'n to .:-> N(j\"(:: nla ~. Cuatro cnll M;J J no so /es), de ac uerdo ~d \' :lIor e:;tltll :ldo por la 
Utll"ill:l tlt: l ,ogi"uCl, y :ldell1:i:> solicita se ilKluy:l dich 1l acri\'idad en l,l PO I al ,1Inp.ln¡ tk los IlttIlH.: ralt.: s 

_ -11. 1, -l t ,2, Y ..JI ,3. dd artículCJ ..JI ° del I)CC lTI"O I.t:gisbti\'o N° I-I..J O - Dl'CJ'(~to del Sisren1;' Naóo ll al 

",~'~::1 ::, , ~" ',: ::I::i"~'~ ::' 1:'::'.I,i,~ ::.,:,,~;: r:)::CI : :;~.~). :;:~,:.I;;:(:~~ ~c; 1~:)~:,~CliÓ ::el':::~:I,:u :~, a~~,: 'g' ,; '" clc' 2(121). la 

1: ~1 / (,l' rl' IK I:t I{q!lon:d (h.: Jl bnl':II!ll l'IlICJ, Pn.·:-'UpLJt..:~IO y . \COI1lIKIUIl :l ml l'1l10 Jcentu rlal n.': lllll l' :'\ll\(: l;t 

" ......... _ ...... / Cnt'ncl.1 Ih'g lOllal de Dc:-.:'\rrollo Soci:tll'l i\kmo rando ~o 2).~()~O-C; RC/G H..PP.\'r.()p dt' fl'ch:1 Ji 
dl: ~1g:():.(O de 2(J~tI, a 1J':1\'l:~ d(,:1 cu:d d ,lclt· de 1:1 OfiCII1:l de Phllilicac¡6 n da cW .. 'nta I..lu(: b (;nc.:nCl:I 

l{vgwll:11 L1l' l)c:':1rrollo Socia l h" pron'dido :l :ldl'cu:u '; lI l'xpl'dil:l1Ic en cOT1cor<!anc!;[ con d \°:l lo !" 
t':iII I1l ,Hlo I..·mitldo por la OfiCina de l./lgiHic¡¡; ~ . ;¡ :-;u \,<:2 sc re m ire el In(ortlw N ° 1(191 · 202t)

CH.C / CR PP.\'J'-OPT Lit., j(Ocha ~ 1 ue ago:. lo de :202U, :1 tra\'¿'s dd Cl!:11 I:t O ¡icina de Pn.:supucsto y 
Tnburacu')Il utorga !a co rrespondicnte !lloditic:lciú lI dc cnllllcac iú n de crt:dito prcslIplll's t:l rio por UIl 

'/¿,:0Ñ~l.""' ~ZlOntn 101,11 de .S/ 2~:.2C)ú .(l(J (D.()~cie lll : )~ St:~l',nl:l ~ '. ' ~'n:s J\~i! ,~OSCle l~tos ~()~·(,Il,{,iI.y :(.¡~ Cí~:' ()()/~II) (! 
¡1<v', ' . ':," o.?,\~.,) . p".,a h qt'cu~.",") de h \ ; '''·''bd ,' HJI, 1 . \ I.IL II; I! 1 :,N ,~ () I? I ", L, \S P( 11 J ¡ 1,(;. \S I'l. BI ,I C\~ 
1."'\ >J c. n.tl I.l U 1.\ U Ji'-: 11\\ 1 .. \ \ IOI.I ·.0: U .\ \ LOS IN II ,C""\ ,, II.S DI-.I, (,J,L 1 () 1'.\ ,\ 111.1.\1(. 

\",',' .. ¡."", 1 '!~ 1-.1 , \1.\Rc() DI.' L ,\ \lL I':\'. \ CON \ ' I\ ' I/N <:L\ SUCI.-\1. .\ U)N SJ.',(Tl éNCI.\ DI ':1. 
" ,)\- I 

\\,'. ,CO\ ' IJ) · I~": 
" .... -- ESENTE DOCUMENT~ E!:> 
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(~nl'. con (.'1 I llfOf1lH' ~o ~7 .' - 2tl2f) - ( ;1{C·( ; ¡ U)~ dc fecha 25 de :l gn."lo dc 2()~11 , b ( ;(> ITl1l (' l\q~!!)t1al 

tI(' J)cs;trro!lo ~()c.:i<ll :->! l lil.:!I;1 ,111f t' 1,1 (;('ITlln:1 (;l'lwr:ll Rl')~lnll,lJ b " 1l11 ~1()1l d(' lí1 ( (llTV:'-1'\ )IHII('I11I.' 

R( ''';f)1I1nún ( ;tTCIlCt:\! (;¡,:m'ntl Hl'gin",d ¡'lProhando el C~IH.'(bl'!ll{ lk la aCllnd.ld 

"FO RTALEC IMIENTO DE LAS POLÍT ICAS PÚBLICAS DE LUClIA CONTRA LA 
VIO l. ENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GlnJPO FAMILlA R, EN EL ~ l ¡\RCO DE LA 
NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSEC UENCIA Ol éL COV I1)-19", ""1'"",111<10 
como ~lI..:tl'Il!(J el In Conlw !\:() '\7ú· 20:!O.( ; 1,( ./e ;IU)~ - ( ¡!JSI)J( )\ 'S (k iL'cha 23 de ,1go,,[O ,k· 2020 
nlnhall(C el cual la jC(a dc la O[;Clll:1 lit, De .. arrollo SO(l,ll, ]l{)hbci¡')ll (.' 19l1:ddad de ()pllr!lIllldadl' '', 

\'i\ jCllda \' S ;lIlC íl11l1CIIIO ,,(¡liClla ;1 la (;('n'IlCltI R ('{~i()nal d,,: l)c:-:ul"ollo Social ('Ie\"( ' d l'x!,ed!CIl!(' dt' b 
1l 1l'lKltll l¡;d :t :lcI\\' id:HI (On1Unl:lI1WIlIl' con lo~ IL' I~lnllli)~ de n'(t' 1'<.' IlCl,' y t':-; !w ciriGt(,lfJl1t'~ t{'(!II('a~ ~lU( 
(01'111;111 p:\1'!L' llHt'g r:lll!t' de la mi:-'lll,l, por un 1l1011 (1) ;¡:;ü'lHlc11 Il: de SI 273,2 f)4.GM (D()l'<.:ic l1lo~ 

Se te nta y Tres i\tlil Dns c ic lllOS Novcnta y C:u~tro COIl 68/ 100 soles), (k con tOrtlll tl. ld ,.1 
P!T ~ltIHtl:";ln :\ ll í\1iltC() dt':->:Igregadn ..;egl'1!l , \I1(,X O 1\:' 0 111 , cnn LlI';1 dL\r;lt'lf'¡rt d(' Cl<'llll) \'(mll' t [~tl) dl ;l"; 

cakll t b n()~ . ll1edlallll' 1.1 IllOd.lhd,ll! I': ¡ecucióll Prc"lIlH 1l':-.1 :1I'J;\ Ulr .... n .t . ;\11 le la (;el'('\1c l:I (;{,tu,!'.,1 

Rq;lol1 a! ptlr:l {llIt' dK!1a 1 1\:-> 1.1I\<.:1a, dL' {;Oll:'ll kr:lrltJ prncnLl a rC;'Ili/(\1' mCdl:llltt' actn rt ':-'i ,htll\'(\ la 
,lprol1i\Cu'lll ('onT:,plllldll' llIl' lk la ut:t...!;¡ ,Kl i\'idad: 

(211 ..... con l'l \ lnllflr:lndulll N ° 112tl · ::!()2()·( ;RC/ CRD:-; dI' (l'('h:1 2Jl de flg(lSIO dC' 21 )::!o. la (;nl'IlIC' 

Itq~l fln:ll de l.ks;¡rrl)Jlo SOCI:¡] l'11111C lIl1 11\ ((ll"1nl' cOll1pl{' llwllt;lr11l de b :H .... cl\,idad t)pt'r:lti\'~ 

" ¡.c)l(T.IJ.I:r: I.\III ·, NTO ni ,: I .. IS 1'()l.iT Ir:.IS 1'I"IlI.lCIS 1)1': I.U:II.\ C:C)~TI('\ 1,.\ 
\'[()I.I ',N U .\ .\ I.()~ I~TI ·: (;R . IN'II'S 111'1. C;¡(l:I'() 1'\,\111 .1 11(.1'.0: 1.1, .\I.\IU:O IJI: 1 .. \ 
\.'l ' 1';\',\ () )j'...J\'IVI':NC I.\ S( )(:1.\1. ,\ (,()i'\~I ':CL' I ':;"¡C I. \ I)J ':I, C( )\ ' 11)-19", PC'l·C1:-..I1H!O tple tlt

'H.:lIl:n!o iI l;t:- C'CCOlllcIH\;1Cir¡ll(':' l'l':"di/:HIa" !)fl r b OtiClna de !)!;¡ClItiuc¡r'm.;\ Ira\'L':' lid IIlf'r)1'\\ \C N C 

1 ,-U 102()- H.C/(; I\PP .\T/ ( )P, la ()firlll >l dI.: Ik:-;;\JTo llo So{'i:tl, l'ohhclf'lI l e IgU (lld,ld dL' 

\ ()p\lt'ltl111dadl' :- , \'1\'It' IHI:1 y SallL'<1llliclltn c:-.I<I\¡!....cir') el \'alo" 1'(:(L'I'L'1\cial COITl,,,;pf)lldll:n lc. tI<.- :H,: ul'I'do 

.;:',' '. \;11 L':,ll1difl dl' Illen: ;¡ d o de los lm,'m'" ~. :-'l'I'\'lC;O!'i nl'Cl':,:n'io::, p;.1.ra 1:\ :lcti\'id:HI, ;'IdClll,í:, :'t' real;,;)l':! tuda..; 
'.;"3" / las aC(lfl1lt' :- 1)(.'!'!l\H'l'\IVS panl la idcl\li ¡icH'i¡')l1 de h{'lIt'1lc;:lr;os de la ;.1.CII\';d:l([ , ,lsí C01l1 0 el 

"../ " cUlllplimiento C:-.Il'IC10 dl' I()~ C(lntr:llo~ por blcno ~'/n St't'\'IClOS (Jlle :'t' IlCCl':-.lIl'1l s lI :,rribl r par:l Ik'\':lr 
:1 caho la ('Jl.'ClIClt')!} ,\' dnar]'!)I]n dl' la ITj'c1'!(b :Icli\'!dad, ~'. llllC la at:l1vid:a[ a ,tp roba!' tnl.'{l!aJ11<,' el 
pn'''('I)I\' acto ;UlllllIH:-t!'all\'o \':\ Sl' l' IlC ut'111 n t 1!1< orpnrada 1'11 d I'Ltl1 <. Jpcr:lri\'() InSIIJUCloll:11 2ti20, ;¡ 
tra\'(~:, ello:o'u rq~islro {'n d :lplinl.ll\'ll C ! ':PI .. \N \ '.1/ 1, ('oul(lI'!llc al I't-pOrl e qlll':11 l'(('U O adjullt;l ,1 !o:-. 

:1C!ll:HI() ~: 

(jUt'. !lwdianrl' Il1formc N° 6S .t ·~(J2(1· (;I{C:/ ( ; .. \,1 tlt' (echa 27 dt: ago.:'lo tll.' 2(J2(), el (;('1'\.'11«.: ek 
. \ ~t.'.:-.(¡da J uríd Ica scna ltl que cOlTc:,pnndc ;11 :írl'a u su ana \'trlfica!' <¡lIC las cspcC lfic :lCI()!ll'S ti~c!lIca:" 

t(!rlllInos de refe re n Cia o I' xpcJI{:ntc ¡('CI1ICO sc formulen de form a objcl l\';\ y p r ecistI , :,iclldo quc 
~qudlo:, debell l'S lar djngl(..I()~ :l s;d\'agu;trd .u los IIlICrc!'cs ecollómlcos dc b r:ntid:ld. recalcando l.¡lIC 

cs de cntera ropollsabllH!ad de l ~ re " U:-UHna el co ntro l dd fiel c umphmicllto (k 1ft:> prc:,I:IC¡unes 
COll l r ;¡n ll ;l!cs . 1;\ :-. 1.IlIt' debe1l C:-il;¡ r pkllallll'nr C lusl¡(icadas r Imull lnda:- dc acuc rdo a Le)', y su 

ap rob ac i6 n S(' rc,llú ;¡ $01,1'(' i:l b:ls(' del :ln~j¡si:; corrc.':'poncl iclllc dl~ 1 p[()fo ion:tl () p(() fcsIfJ Jl ~d l':-; cld 
área us ua n a () pro p o n c nte. b;\!<ado l~ 1l el prJll clpio de b buena fe; 

/r~) 1 ,,~~ 
\,,<,~ .o n O (~~Q,uc. ad('m~s Sl' li~1:t {IIIC cid I ': xpl'dicnll' de ht , \ ul\'¡d~d dc ¡Illnés SI..' \ 'L'n llca 1.1\J1.' la L1llu.bd Url!anlCa 

-! ~' .1 ~~~ *W,c propone la aprob;lc lú n d e b tlCU \'Idíld ha compltdu con los rCllui:; lI f):o; dOCllll1('nt;tI<..::- \ 

'.l "1p"Jpr .... 1 fl~C~lIpl!CS r ,ll es cs tllblccidos en la "D IRECTI\ ':\ (;j ·:NEll:\J. D¡ ~ :\CTI\·¡D.r\D I ':S" , ~iclldo llllc S~l 
, '., "qecuClón se co n s utu )'l' con la l'ca!lzaciún dc acti\'idades ;¡ cargo dI..' b dI.: la Cjl.'cllciún ele b :\Cll\' j(bd: 

CERTIFI CO QUE E PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DE O~IGINAI. DEL GOBIERNO 
REGIQN o L o 



RESOLUCiÓN GE RENCIAL GENERAL REGIONAL 
N" -2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR. 

Que, i:l Gerencia de :-\sc~oríaJllrídica se conSUlU~tt en Ó rg:'lIlo de .\ scso rnmicll lO y sus opi lllo m.' s no 
sun nllcul:tlltC.'S po r lo que ha t:!c\':¡do los :1CIWH.l uS a (in de pOller en considcl",lc¡ó n de éste Despacho 
lo \'(;:nido en dicho ln fonllc y en :HcIl C¡c> n :l 1:\5 r"cllh:HJc~ dcleg(lcias medIante Resolución E¡CC UII\'a 
Rcgiomtl N° 000322. en el marco dl~ In prevIsto en 1:'1 DirectÍvn General N ° 00 1·2011 -
G l{(:/GGR/GRP P,¡\T, aprohadn con ResoluCIón Gerencial General RcglOn al N° 250, ello fceh:\ 17 
de fdm . .:ro de ~01 1 , mcriruc la procedencia dl' b apro bació n dcl EXPEDIENT E DE L:\ 
.I CTIVlf) .ID: ''f'ORT:\LECT~!IENTO DE LIS POLÍTIC:IS PÚllLIC:\ S DE LUCII :I 
CONTR:\ L:\ VIOLENCI:I .1 LOS INTLG IL\NTES D EI. GRUPO F:I~lIL1 :\R , EN El. 
~L·\RCO DE L\ NUE\'¡I CON\' II' ENCLI SOC IAL.I CONS ECUENC I.I DEI. C0\1 IO-19", 
Que, aSl1 nismo 1" Ge rencia de Asc:.:so ri:-. J urÍlhca recomicnc.b [~l1 e r e n considl' r:l. ción ( ¡lit: la Gt.' n:nci:l 
RegilJll:,d de Ocs:1lTollo Social, ell c:-. lid<ld de ~l't <l usuari<l . es responsable de la adecuada fOl'l1'lubcIÓn 
del :1si CUInO lit.: sus relonnulac io nes )' moclific\lo ri:1s, debiendo \'('[ificar el clllllplim icllIo de los 
p roccdimlelHos }' norma s {luc:' correspondan. debiendo rcoer en consiJer:l. ció n las Normas y 
PrOCCdllTlICn fOS p:ua la Conu·at:l.ción de Bicl1es, Servic ios r/o Consuho rbs en General por f\ lo nros 
Igunles o Inferio res a Och o (8) Unidaucs Imp0:'ltivas TriblltarJns (Versión N° !JI ) , D lrecu\'a General 
001-2U 19-GRC-GG R/G¡I -LOG; 

Q ue, sen:1la :1demás :11 tÍre:1 usuaria como responsable ele la dcbid:l ejecuc ión de la :\cLivlcbcl. }' previo 
a la ejecucIó n de la :4Cli\·ic.bJ propU~:Wl deUl'rii rl' ,di z:lf la s :lCciones que pennllan idenlllic:lr tl l o~ 

benefIciarios, comando con un regis tro) ~ . c llHcl:u el cu mplimiento de los COlllTatCJS slIscrirns por la 

.' 
'· I':nlidad 1..' 11 relac ión ~ la :\cu\'iclad el1 s tllv;l gu:u'~b oc los II1lcrcse:-; de la mlSmtl y así como lo dl spu(~$ to 
en el ml1llt.:ral 9. ucl artículo 76 del T ex tu Unlco O rdenado del Reglamento d e.' Organlzaci6 n y 
Funciones que seil:da que la O ficin~ de P bni ticílción es responsitble de «Ve rificar e.lue las acti\'iebdcs 
propm'stas por bs unid fldes orgitnicits correspondan al :imbi[Q de co mpelencia regio nal o cuenten 
cun los acuerdos insumciol1 :llcs . a ~ í como SL! p<-' rul1el1cia técnic:t" . El literal f) del artícu lo 2° cid 
Tt:x lo l\'l!cO Orde nndo de la Lt.:)' N° 30225, Ley de Contraracioncs del Es tado, aprobado mediante /t ... -~,--~ Decreto Supremo N° 082-20 19-EF. respcclO a los PrinCIpIOS que rigen las cOlllrattlcio nes del Es tado, 

,l . '''' ) • .- ~ ."i:"'\( . \ (,$l :-.blece: "E fi cacia y Eficiencl:l. E l proceso de conrr:l.ttlc ió n y las deciSiones que se adoPlen en su 
¡t_.,;;. . }cjccución deben orientars\..' al clIlllpltmicllIo d e los fines, metas r objeti\·os d e b Entidad, prionz:l ndo 

(~f J eSlos sobre la realización de fo nn:l.lidades no e~cn ci:l l cs . garantizando la e lectiva r oportuna. 
.. J '" .... .' sati :; ¡'tlcción de los tilles públicos p:tra que tcnga l1l1:l. repcrcu siú n positiva en las condicioncs de- vida 

, :... de bs pl'rSOIl:lS, así como del inlerés público, bajo condiciones de c" lid ad r con el me jo r LI SO de los 
rectlrsos públicos. ':. 

Q ue, el artículo 113° del Reglamento de la l.c }1 N° 30225, Ley de Con tr:uaciolles del Estado, aprobado 
meUJ,mlC Decreto SLlpremo N° 344-20 1H- t':: F, seibla que: "Oc conformidad co n lo prc\'isro en el 
articulo 3 1 de b Le)', la contratació n <l tnwés dl' C<lt~logos Electrónicos de .A.cuerdo Marco se realiza 
Sin mcdiílf p roced imle-nw de selecc ión, sit'mpre )' cllando los blCnes y/ o sel'\' lCIOS for men In fte de 
dichos ca t~logos. E l :l.cceso a 10:'- Ca{~ logos Elcctról1Icos de .\cuerdo 1\ brco se realiza en fo r rn:1 
elect ró nica. a tf:\VCS del SEACE ". 1..::1 numnal I I·U del :\n ículo 114 0 del Reglamen to de la Ley N° 
30225, Le)' de Contrntncloncs cid E stado, aprob:tdo metl!;mtc D ccre lu Supremo N°344-20IR-EF, 
sei1a1:t que: '<La con rríllación ;l ([:1\'é5 de los endlogos E lectró nicos d e Acuerdo f<.. farco resulta 
oblig:uoritl desde cJ d ía de su entrada en vigencia, p:lra lo cual el ó rgn no e nc~ rg~do de las 
COlllrn(aClo nes \'crifica que dichos C:l.I:llogo:, cOIHcngan el bil:n y/ o ser"icio que- permita In atención 
del requcrul1lCnlO )' <-ltlc se Cllen!<-' con la dIsponibilidad uc recursos"; 

. _. Que, en el literal a) del numcrnl 5.1 del artículo 5° del Texro Único Ordenado uc b Le}' N° 30225, 
;WO NA ( ~)J-,ey e.le COlltrat<lcioncs del Estad o , aprobado mediante Decrcto Supremo N 082-20 19-EF, señala los 
:/ ~V':3'~ \~\!pues t o!' c.:xcluidos de l ámbito de ~plicación sujcrus a s. Llpervlslón de.l OS~J.: ,. <l In!' con tratac iones 
. ' ~C)lrOS momos sean Igllaks o tn(er!on::s a ocho (8) UnIdades Impo!' llI\':lS I nburarw s, VIge,!lICS al 
, ,,~," r!\ \" 1 1 ' . 1 . 1 d 1 l' 1 l' bl 1 ' .' -:. -J," , ..... InOt1H·lltO(C alransaCClon. ,o sena a ocn e pre::scn te llera no es aplCa ca n:-iCO ll trataC lurH.:Suc 

,' •. , /' bl<;nes \' servicios in clu ido~ en d Cn r:ílogo Electrónico de Acuerdo Marco; ~E~T " .... __ .- . ' ' e IFICOOUE ElP~E'" 
OPIA FIEL (üR ,,"" T~ DOCUMENTO ES 

REGIONAL le I AL DEl G08IE~NO 

"'j'OH'N ...... .. .................. .. 
GOB1[E ATARIOAf.fEL~~oROSAS·" 
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Que, el 1lI1Il1Cr;¡! 1ú,l dd ,,[ ,¡culo I(¡O cid TeXIO L l lllCo Ord('n~c1o de b l.l'y ~o 30225. I.C\' de 
Con tratacIones del l';:-;U\do, C1pmlJado Il1Cll!anl<.' I) cc rC! l) Suprelllo N 082-2019-1':1'., sC lhb C]UC; " U 
úca llSUarla n 'qlllclT los bIC/H'''. ~c rVlCl ()"; u obra=- a c(J1Hrítlilr, 'iJcndo fc:,!,<ms:1b!c de (orlllubr 1m, 
cspcClfiGlCIOIlCS lécll1 ca~ . ll:rllllllOS de rc[c fl' IICI:l () expediente técnIco. rc:-;pc CU \';:IIJ'\cnr{', ílSI l: 0!l10 lo;.. 
rcqt llSIIOS dc cahficílCH')Il; :l.dcm:is ll<: 1uStltlor b till ílla];\d pllbJ¡ca lk b con trataCión. Los bienes. 
,>('t'\' ICII):. ti obr;¡s qut se rClllllcr.1I1 debcll cst ;1r Orientados tll cumplil11l(';llto de bs runclO11 e:. tic 1.1 

¡':nud:ld"; 

Que, tlSUnlS!110 el I1l1ll1C'r:d 29.R del :l.rlÍt:ulo 2()O del Reglamen10 de I.cy N°)0225. Ley de 
COlltratílclones dell ':~ [ad o, aprolJíldo mcu i:1l1l(' DccrclO Supremo N° .'),14-2018-1:1;. :'l:llala qU{': "I '~l 

.1rca lI~u a n;¡ l:!' n.'!'poll:,ablr de la llllccllíl.da fonllUlac('Jll del rC(.llH,:rilllicI110, d<'bl('IHlo :lscgut';¡l' b 
c:1lidad ,éclllca y n:c.luclr la nccc~ l dlld de su rerormulaclón po r Cl'ro re~ () ddicl('nC!a~ {('(n lca!' lllle 
repercu ta n en el procc:,o de cOlltralllCIÓl¡": 

Que, d 11 UIJ'lLr;l I 18, 1. del ;trt ículo 1 So del 1'1.':-:10 ÚnIco Orclcl1í1do de b I.c)' N° .10225. J ,t.:~ (Ir 
CO!ltr:uacio!1c!' del I ~stado. ;¡prnlndr) medianIl' Dec reto Suprcmo N OS:-2019-1::I", sl'llab (Ille: " Lfl 
1': n11(\;I<..\ (k'be cstableo:!" el \"aJor CStll11;U..IO de I<l. S COlllnltaclOl1eS de lm: l lc~ y Sl.'J"\ILlu:-o r cl \all)!, 
referencial en el ca!'!o de ejl'cuciún y cUll!'ulLOl"Ía dc o br:\s, con el fin de e~t;¡blccn la ,1plicaClún dc b 
presente I.e)" r el tipO llr procedimiento de !'e!t:cclón, en h)s cas()~ que co rrc,:sp(H1lla, a~í COInO 
gcslfotlar la <l!:':igl1aC1ó n de recursos prc:5upucsf<lles Ilcccs:lrios. Siendo de su t::..clu~l"n rl'"poll~;¡b¡¡ld;¡J 
didl:l dcterl11inaci01l, a:-;! CUIIlO su (lc!uali~acióll " , 1::1 l1umcral 32, 1 del anículo .32° del HeglallH.:lllo de 
b l,e )' de Cont ratacio nes del Estado. aprobado rncdi" nlc Decreto SlIpn:mo N° .3-i-l-2(1 IH-I':¡:, SÜ1:lb 
qut. « ¡":n el caso dc bicl1t.'s r scn' ICIOS dj~ti11lOs <l COrlSulrOrí<l5 de Obl"(l. sobt:e 1:'1 b:'l:-.(.' del rellucr¡n)l(.~nto, 
ti órgano cllc;ug:-edo dt' b:-. Clln!ra(<lCl011(':, llene la obug:u..: ión dC' rca]¡zar :1 indag<lclcJn cn el !l\cl-cndo 
p:lI"fl (kle rl11il1;'1¡- el v"lor es timado d(.' la c<'Hllr<ltaciún": 

(¿m', el Illlm(T:lJ 32,,,¡. del artículo 32° del ReglflmelHo de la I.c)' de.: Cont r:1taC1onc~ dc! E :, I';ldo, 

ap mh;\dn !11('dlante l)ccrelo Supremo N° 3o.l ·¡ - 2()18 - I ~ F, sel1a1a '111c: " 1':1 ",,101: ('!'umado COll:'.ldc!";l 
If)do .... l o~ c()llccpro~ (IUI..' :-;can "pilcabk:o., con(ol'l1lc al m crcado c:;pl.:cíll('() del h1('n () s(,I"\"I<..:io :1 

contratar, dcbicndo 1Il(\;-.:lll1IZar el \"alur de los 1'/"Clll':'OS pl,h1i<..:os /']l1e se im' iel'lcn"; 

(¿LIC. el numend 10° dcl , \rtículo Primero de la Rcsolw,:ió n 1':¡ CCUfi"fI Re:gioJlí\1 N° O()(),122, dc:l 11 de: 
<lgo:jto de 2018, SC¡inla (lUC corn:spondc:..: al Gel'cnte Gcnl'I'íl.1 Rt.:glOllal , aprobar r modificar 
¡':;-.:pc..:<hcntes de :\C\l\"jdade~ guc:-oC' nng1l1cIl el1 Ia:- Ofic1I1<ls r / o Gercnci;l~ I{q!,io nfll c~ . CI1 el marco 
de lo prcvi~to I.:n la DI1"CCll" il Gcm'rill N° OOl -2011-G HC/ GCR / GRPP:\T, aprohacl;¡ COIl 
RcsoluClon Ge rCnC1:1! (;cl1er:l1 Regumal N° 259, de: fecha 17 de febrero de 20 11: 

Que, de con formi(hd a las atribucio ncs d('lcg;l(b~ en la Resolución I ~!ccllt i\'a Rcgiolul N° 00U322 del 
1,1 d(." :lgoslO del 2018 y dc acucrdo:'l lo dispue.:-oto 1.:11 el 'l'e;-.:¡o ( 111 1CO ()nknaclo del Reglamento de 
Orgal1lzilci(:m y Funcion es del (;obicmo RCgl0 !l,1! del C:lllilo, aprob:ulq por Ordcnanz:! Regional N° 
(}(i(lI)(ll de (,'ch,l 26 de CI1Cro de 201H: contando CO!l b \'is<lció ll d/" la (;t:n,'ncia Reg111l1:l1 {le l)c~;¡nr) ll ( ) 

Soc ial , de la C;crenci;1 Regional de Pl;lll/"alltleJWJ. Presupuesto y ,\com]¡cionaml(.'llto Territoria l. de b 
(;ncnci:t de ;\dlllilllslr;1Ci c'lIl, de la O {¡cm;, de LogíS IIC<t, r de b Gncnci" de • \ se:;ol"Í" .J urictica; 

SE RESUE LVE: 

:Eri,; IFICOOUE EI.PR ENTE DOCUMENTO ES 
IGINAL DEL GOBIERNO 
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RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

133 -2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR , 

ARTÍCULO St:::GUNDO.- PRECISAR lo sl' ll:lbdo por (:[ Ct'J'Cllll' [{egio ll;l! de Pl:Ull:::IIHl(' IHO, 

Prc s llpu l'~ 1/) ~ . . \ cOll(lic it>ll :unicll r(I ' !'l'rn[ori"L :,q~úl1 0. 1CIlH>r:í nd utll ~ o 17 3..t-2( )20-(; RC :/ G R PI>. \ T 
dc.' fL'chíl 21 de ;1g0:>[() tk 2020, el (tI:11 ;\djull l:\ el Inl~>rI1H' N° I 61J 1-2020-CRC/G RPP.\T j O)J 1" de 
(ccha 21 dc :1go:,[U dc.' 2()2(), por (:1 Jeft, dc la Oficinn de Prl'supue:,to y 'J'nbut:lCión, llwdi:lIl1C d cual 
SI.' otorga la CcrtiliclCJÚn de (:ri'dilo ¡>n,:sl qlLlv~ l:lnD a b . \cti\'idad .. [:C)]fL \ 1.1 ~CJ \lll~ l'\T() D/ ·: J .:\S 
I'Ol. íTIC,\S I'l' IIL1C\S DI ': U '<:1 1.\ C():--.JTR \ 1,,\ \'J(jJ ,1 : :--.JCI.\ ,\ I,OS INTJ':C IUNTI 'S JWI. 
(;l\l ' I'O 1:\\11 1.1.\ 1(. J:N ¡.:¡, ,\ 1.\1(0) DI ,: 1.,\ :--.Jl·I:\ ' ,\ U)N\' J\ ' I ':NCI,\ SO CI. \1 , .-\ 
C()NS1~Cl·LN(: I.\ DI.:1. CO \ 'll)- I l}" , vi cu:d tendrá la Sigl1l('rlll':-; ! '~ ... trucllln\ FUl\c!onal 
l 'nl)!, l'ítll1:il!c\: 

CLAS I FICADOR PROGRAMATIVO 

pnOGRAl\1A I'nOD UCTO ACTIVIDAD FUN DFUN GF UN META FINALIDAD 
SECUENCIA 
FUNCIO NAL 

9002 3,99~~99 5000ó~69 23 051 0 115 0000 1 n029U09J 0126 

FONDO els RUBRO TT G SGI SG2 E l E2 IMPORTE 

NOR,\L IL lJO.') 18 2 3 2 7 1I 9'J(' ) 169,20U 

18 2 3 1 5 1 2 833 

18 2 3 1 5 3 1 389 

18 2 3 1 8 2 1 2,780 

18 2 3 2 7 11 (, 2-1,999 

18 2 3 2 7 II ?? 56,270 

18 2 (, 3 2 3 1 18,825 

TOTAL 273,296 

(') SIG,-I 2 

ARTÍC U LO TERCERO, - ENCARGAR í\ b Oficina de 'J'r~!1)ite I)IH.:u!1)clltaritl \' ,\rdm'() 

..:; ~;;: fu ,\., \.) ' ,N( El.. P. ESENTE DOe 
COp¡ .... ' DE' UMENTO ES 
REGIO L E ~IGINAl DEL GOBIERNO 

:o(;~~R~L~'O~S~GONi'"'''''''''''''''''''' 
"EDATARIO AL f'EL:i~t-0SAS 

G I("NO Rr: Ü IONAl.. oel.. CA 

R" , .. 33;/. ... Fech",,, ~, b':.A~o, 2020 
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RESOLUCIÓN GERE NCIAL GENERAL RE GIONAL 

1" ' J J -.) -2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR. 
ANEXO WOl 

PRESUPUESTO ANAlITICO 

ACTIVIDAD: " FORTALECIMIENTO DE LAS POLíTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. EN EL MARC O 

DE LA NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19" 

Cadena de Unidad de N° de 
Costo 

N° Gasto 
Descripció n del Gasto Medida 

Cantidad Unitario Totol sI meses SI 
1 Servic ios Oiversos-SNP 169.200.00 

Coordinador General (Según lDR) Persono 1 , ;.500.00 22.000.00 

Asistente de Coordinación (Según lDR) Persono 1 I , 3.500.00 1'.000.00 

Comunicador Di9i101 (Según TDR) Persono 1 , 5.000.00 20.000.00 

Profesional en Economía (Según TOR) Persono I , 4.500.00 18.000.00 

Apoyo en 10 administración y soporte de 10 Plataforma del Observo torio (Según lDR) Persono 1 , 2.800.00 11.200.00 

23271199 Profesional en Psicologío (Segun lOR) Persono 1 , 5.000.00 20.000.00 --, 
.' - Profesional en Derecho (Segun TOR) Persono I 5.000.00 , ?O.OOO.oo 

.' 

f 
,. 

Coordinador de Copacilación (Segun lOR) Persono 1 4 ;.000 .00 20.000 00 ~. 

I 
Apoyo Adminislralivo (Según TDR) Persono 1 , 2.000.00 8.000.00 

I 

Promolor Sociol Digital de l alleles (Según lDR) Persona 1 , 2.000.00 8.000.00 
~o : O 

~~ ~ ~ Promolor Social Digital de Campañas ISegún lDRI Persona 1 , 2.000 .00 8.000 .00 

: ¡ ¡t 2 )Papelería en general, útiles y materiales de oficina 832.57 

W" . ~ : Z b ~ Archivadore~ de cartón lomo ancho tamaño oficio Unidad 24 3.36 SO.6' 

...... 
'" >en 
? 

~ 

"V0lor- ~ !" 
'!-i ¡¡¡ > ~ ~ 2315 12 PerlOlodor 
: 0~Gl 
-n g O O 2 Engrapodor 
":¡.l>Z 
12r-C¡~ );>2 
~Or.;r- r-
.. m;o O 
: ~ 7~ m 

'>0:iJ 
~ O 
> en 
° " en 

,,2 
c~ 
ro'" -z 
m~ 

» 0 
~m 

Unidad 6 6.75 40.50 

Unidad 6 38 09 228.54 



'-

.J>" \J,,~1If I 
::VGg~ ;f~o~s~'e~n:c~' _____________________________________________________________________________ t-:-C-~~--~-r--~:---1 
-X_ fa r 
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Coia x SO unir:! I ? I 

Coio x 50 lJnld I 10 I 
~G r 
lO Farder de corlón tamaño A4 >-
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ro~ 
. ,~j 
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Sobre manila tomarlO A4 

Fundo pOllopopeles de PYC 

Post-it colores chic 3x3 

Bolígrafo linla seca punta fina color azul 

Boligrafo linIo seco punto fino color negro 

Ptumón de punto grueso poro pizarra ceifico 

LópiZ 

Borrador blanco 

Cojo de grapa:. 2óJ6 

Papel bond 

3 ¡ Aseo. limpieza Y Tocador 

231531 AlCOhol de lO° gel por J litro 

4 I Otros bienes 

23199 \99 I Mascarilla Quirurgica de tres p!iegues 

5 I Otros Servidos 

d e paneles de difusión 

Impresión de moteria! pub licitOfio 
23271199 I Servicio de ElobofOción d e 

. . s en el grupo tom¡l~m 
paro el Taller de de s socio 

Servicio de Elaboración d e contenidos poro el Ta ller de Fortalecimienro d e Politicas Públicos 

6 t fquipos computacionales y periféricos 

26323 ' Loptop p ortátil 

L TOTAL 

Pqte x 25 unid . I , 
Pqte x 5;) unicl. 4 

Cojo x 100 unid . 2 

Unidad 20 

Caja x 50 unid 1 , 
C OJO x 50 unid, I 

COJo , 
COjo , 
Caja , 
Cojo 2 

Resma 20 , 

Unidad 20 

Cajo x 50 unid. I 40 I 

Unidad , 
Unidad 55 

Unidad 1 

Unidad 1 

Unidad 3 

3.S4 ' 708 

2 S3 2S.3O 

<195 1980 

777 31.08 

2 .... . 36 48.72 

2.09 41.80 

I 17 1700 

I 1709 '7.09 
--

i '0 44~ 
S.73 5.73 

8 .07 8.07 

2, '9 4.38 

'2,32 1 246 . ..:0 

388.60 

1943
1 

388.60 
i 

2,779,60 

I 69.49 2779.60 

81.269.00 

3750 15.000.00 

181,8 9.999.00 

24270 24,270.00 

32000 32,mOO 

I 18,824.91 

627497 1 18.8249\ 
I 

273,294,68 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN COORDINADOR GENERAL PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POlÍTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

/l . DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

11/ . FINALIDAD PUBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objeti vo Estratégico OEL05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04: Desarrollo de competencias permanentes con 
enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES: 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a 
través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportun idades, Vivienda y 
Saneamiento - Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones similares desde el año 
2019 en los distritos de Ventanilla y Callao. realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanita ria COVID-19; así como las medidas de aislamiento social es tablecidas por el 
gobierno central se procedió a brindar atención via remota por especialistas como psicólogo y 
asesoría legal a las víctimas de violencia familiar ylo sexual que habían realizado denuncias ante la 
poticía nacional. 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN : 

Contar con los servicios de un COORDINADOR GENERAL PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA l.A VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAM ILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento . 
Encargado de las acciones de planificación, organización , desarrollo . control , supervisión y 
evaluación final de la actividad . 
Informar mensualmente al responsable de la actividad, designado por la Gerp.ncia Regional de 
Desarrollo Social, acerca del avance y fas acciones implementadas. durante el proceso de 
ejecución de la actividad. 
Revisa los informes de avance presentados por el personal de la actividad. . 
Elabora y presenta el informe técn iCO y financiero al cierre de la actividad , al Gerente Regi.onal de 
Desarrollo Social. 

VIi. PLAZO DE EJECUCiÓN : 

Las actividades descntas en los presentes términos de referencia, se ejecutaran a partir del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento veinte (120) dias 
calendarios. 

VIIi. PRODUCTOS A ENTREGAR : 
Presentación de cua tro (04) in formes de las actividades realizadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 
PRIMER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a ~~~n.¡i!:9<ÍiMli.l':5e~~~~;~.ri~~~. 
contados a partir de la notifiración de la orden de servicio. DOCUMENTO E ..... 

RE'GION¡d.:-a'''9;w.: -:,'''N''L DEL GOBIERNO 



SEGUNDO ENTREGABLE. . Se presentflrá hasta un plazo no mayor a sesen ta (60) dias 
calend<Jrios, contados él partir de la notificación de la orden de servic io. 

TERCER ENTREGABLE. • Se presentara hasta un plazo no mayor a noventa (90 ) dias calendarios. 
contados a parti r de la notificación de la orden de servicio . 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará ha~ta un pltllO no mayor a c iento veinte (120) días 
ca lendanos. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 

r ., 

, 

Para el pago de cada entregable. se presentará un (01 ) informe, detallando las actividades 
realizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precis8 y cl8ra . sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; Encargado de las acciones de planificación. organización. 
desarrollo, control , supervisión y evaluación final de la actividad, Informar mensualmente al 
responsable de la actividacl, designado por la Gerencia Regional de Desarrollo Social. acerca del 
avance y las acciones implementadas, durante el proceso de ejecución ele la actividad ; Revisa los 
informes de avance presentados por el personal de la actividad; Elabora y presenta el informe técnico 
y financiero al cierre de la actividad , al Gerente Regional de Desarrollo Social. 

SEGUNDO INFORME .• Informe espeCifico de ladas tas labores dcsarrollad<1s y cumphmlento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Desarrollo Social, PoblíJción e Igualdad de 
Oportunidades . Vivienda y Saneamiento; Encargado de las acciones de planificación . organización, 
desarrollo, con trol, supervisión y evaluación final de la actividad: Informar mensualmente al 
responsable de la actividad, deSignado por la Gerencia Regional de Desarrollo Social , acerca del 
avance y las acciones implementadas. durante el proceso de ejecución de la actividad; Revisa los 
informes de avance presentados por el personal de la actividad: Elabora y presenta el informe técnico 
y financiero al cierre de la actividad, al Gerente Regional de Desa rro llo SOCi8L 

TERCER INFORME. - Informe espeCifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de 
Oportunidades. Vivienda y Saneamiento ; Encargado de las acciones de planificación, organización. 
desarrollo. con trol, supervisión y evaluación final de la actiVidad; Informar mensualmente al 
responsable de la actividad, designado por la Gerencia Regional de Desarrollo Social. acerca del 
avance y las acciones implementadas, durante el proceso de ejecución de la actividad : Revisa los 
informes de avance presentados por el personal de la actividad: Elabora y presenta el informe técnico 
y financiero al cierre de la actividad. al Gerente Regional de Desarrollo Social. 

CUARTO INFORME. - Informe espeCifico (1e todas las labores de.~sarrollarla~ y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

~ ~SPIOVS Depende directamente de la Jefatura de 1<1 Ofic ina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de 
Oportunidades. Vivienda y Saneamiento; Encargado de las acciones de planificación. organizaCión. 
desa rrollo, control, supervisión y evaluación final de la actividad; Informar mensualmente al 
responsable de la actividad. designado por la Gerencia Regional de Desarrollo Social. acerca del 
avance y las acciones implementadas, durante el proceso de ejecución de la actividad; Revisa los 
informes de avance presentados por el personal de la actividad: Elabora y presenta el informe técnico 
y financiero al cierre de la aCllvldad. al Gerente Regional de Desarrollo Social. 

X. REQUISITOS MiNIMOS DEL POSTOR: 

Conlar con DNI vigente. 
Contar con RUC (activo y habido). 
Persona Natural o Jurídica. inscnto en el Regis tro Nacional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE : 
Para la presentación de! servicio clescrito en el presente Término de Referencia. se requiere de un 
(O ) profesional que cumpla con 105 sigUientes requisi tos: 

CERTIFICO VE El ESF.:-':TE DOCUMENTO [S 
COPIA. f'. ~l D ' l RIGINAI. OEL GOBIERNO 
R EGIO AlO 
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REQUISITOS ACREDITACION 

I Titulado en cerreras de Derecho. 
Acreditado mediante la presentación de la 

a) Estud ios copia simple del diploma de titulo 
PSICOIOgIB . Trabajo Social y/o afines. 

profesional o grado académico. 

Acreditado mediante contratos de trabajo. 

b) Experiencia • No menor de 02 años en entidades y/o conslancias. certificados, resoluciones I 
pÚblicas y/o privadas. de designación, ordene de servicio u 

otros. 

e) Conocimiento 
Conocimiento y dominio de office, 

No necesita acreditación 
nivel básico. 

XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social , dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, 
sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas . en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación. apllcandose las penalidades 
respectivas. 

XIII. PENALIDADES: 

XIV. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, El PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula : 

0.10 x Monto 
Penal idad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren , según corresponda, al contrato vigente o ítem que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando El CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado. que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación de! retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO Y/O FORMA DE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total , incluidos los 
impuestos de ley; monto que será pagado en cuatro (04) entregables en soles. 
El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la in formación proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de fa conformidad otorgada 
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La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme él lo dispLJ(~sto por los articulas 40 de la Ley de 
Contréltaciones del Estado y 173 de su Reglamento 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente con trato, bajo sanción de quedar inhabilitada pma contrat<lr con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el con trato, de conformidad con elliteml d) del inciso 32.3 del 
artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el art iculo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIX. ANTICORRUPCIÓN: 

ix: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente. ofrecido, negociado o 
efectuado . cualquier pago o, en general , cualqu ier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conduci rse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato. con Ilonestidad, probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar él las autoridades competentes. de manera 
directa y oportuna, cualquier <'Ieto o conducta il icita o corrupta de la Que tuviera conocimien to; y 
adoptar medidas técnicas, organizat ivas y/o de personal apropiadas para evi tar los referidos actos o 
prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios sera en el ámbito juriscjiccional tle la Reg ión Callao. en forma 
administrativa y/o acciones de campo, eJe acuerdo a las directivas sehaladas por el area usuaria. 

XXI. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

/-",~, ;<>'k. st~\a. lzada. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN ASISTENTE DE COORDINACiÓN PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLíTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desa rrollo Social. 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra Vinculado al Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04 : Desarrollo de competencias permanentes con 
enfoque de género a [a población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES : 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao. a 
través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento · Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones similares desde el año 
2019 en los distritos de Ventanilla y Callao. realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso comun ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención . 

Considerando. el incremento de la violencia famil iar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanitaria COVID-19: así como las medidas de aislamiento social eSlablecidas por el 
gobierno centra l se procedió a brindar atención vía remota por especialistas como psicólogo y 
asesoría legal a las víctimas de violencia familiar ylo sexual que habían realizado denuncias ante la 
pOlicia nacional. 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN : 

Con lar con los servicios de un ASISTENTE DE COORDINACiÓN PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTlCAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19 " , DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL , a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

'* VI DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 
J 

VII. 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Ejecutar acciones de apoyo administrativo establecidas por el Coordinador General. 

b) Elaboración de la información estadística, para su presentación a la Ofi cina de Desarrollo Social, 
Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social. 

c) Custodio, acopio y ordenamiento de toda la documentación generada en la ejeCUCión de la 
actividad. 

d) Recopilar los testimonios fotográficos u olros de ladas las acciones que se ejecuten en la 
actividad . 

PLAZO DE EJECUCiÓN : 

Las actividades descri tas en los presentes términos de referencia , se ejecutarán a partir del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de c iento veinte (120) días 
calendarios 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de cuatro (04) mformes de las actiVIdades realiz¡:Jd~s durante el tiempo que dure la 
ejecución del servi cio. de acuerdo al siguiente detalle : 

PR'~ENTF DOCUMENTO ES 
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PRIMER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios. 
contados a partir de la notificación ele la ofclen de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendarios. contados a parti r de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE. - Se presenta ra hasta un plazo no mayor a noven ta (90) días calendarios, 
con tados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor él ciento veinte (120) días 
ca lendarios, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX . INFORMES A ENTREGAR : 

Pa ra el pago de cada entregable, se presentará un (01) informe, detallando las act ividades 
realizadas: dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara. sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia . 

PRIMER INFORME. ~ Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Ejecutar acciones de apoyo administrativo establecidas por el Coordinador General; Elaboración de 
la información estadística, para su presentación a la Oficina de Desarrollo Social, Población e 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social; 
Custodio, acopio y ordenamiento de toda la documentación generad a en la ejecución de la actividad ; 
Recopilar los testimonios fotográficos u otros de todas las acciones que se ejecuten en la actividad 

SEGUNDO INFORME. - Informe espeCifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Ejecutar acciones de apoyo administrativo establecidas por el Coordinador General; Elaboración de 
la información estadística. para su presentación a la Oficina de Desarrol lo Social, Población e 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social; 
Custodio, acopio y ordenamiento de toda la documentación generada en la ejecución de la actividad: 
Recopilar los testimonios fotograficos u otros de todas las acciones que se ejecuten en la actiVIdad. 

TERCER INFORME. • Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejeCUCión de las 
siguientes actividades: 

Ejecuta r acciones de apoyo admi nistra tivo establecidas por el Coordinador Gene ra l; Elaboración de 
la in formación estadística, para su presentación a la Oficina de Desarrollo Social. Población e 
Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social; 
Custodio, acoplO y ordenamiento ele toda la documentación generada en la ejecución de la actividad; 
Recopilar los tes timonios fotográficos u otros de todas las acciones que se ejecuten en la actividad . 

CUARTO INFORME. - Informe espeCifico de todas las labores desa rrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Ejecutar acciones ele apoyo administrativo establecidas por el Coordinador General; Elaboración de 
la in formación estadística. para su presentación a la Oficina de Desarrol lo Social. Población e 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social: 
Custodio, acopio y ordenamiento de toda la documentación generada en la ejecución de la actividad; 
Recopilar los testimonios fotográficos U otros ele lodas las acciones que se ejecuten en la activiclad. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR : 

Contar con ONI vigen te. 
Conlar con RUC (activo y habido) . 
Persona Natural o Jur iclica , Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia, se requiere de un 
(01) profesional que cumpla con los siguientes requisitos: 

ENTE DOCUMENTO ES 
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a) Estudios 

REQUISITOS 

Bachiller en las carreras de 
Administración, Derecho . Psicología 
y/o afines. 

ACREDITACI."'Ó"'N, ___ _ 

Acreditado mediante la presentación de la 
copia simple de constancia de estudios o 
grado académico . 

--_·-------I----------------------~-~~--~----~--~~~ 
Acreditado mediante contratos de trabajo. 

b) Experiencia 

e) Conocimiento 

No menor de 01 año en entidades 
publicas ylo privadas 

Conocimiento y dominio de office, 
nivel básico . 

y/o constancias , certificados. resoluciones 
de designación, ordene de servicio u 
otros. 

No necesita acreditación 

XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO : 

La conformidad de la prestación del servicio se regu la por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social , dentro de los siete (07) dias posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas. otorgandole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabahdad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la OROEN DE SERVICIO. 
sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resu lta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracterí sticas y condiciones ofrecidas , en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, segun 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicandose las penalidades 
respectivas . 

XIII. PENALIDADES: 

XIV. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejeCUCión de las prestaciones objeto del 
contra to, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula : 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria :;; 

F x Plazo en dias 

Dónde: 

F :;; 0.25 pa ra plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refie ren , segun corresponda, al cont rato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica. a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso. cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningun tipo, conforme el artículo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO Y/O FORMA DE PAGO : 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total. InCluidos los 
impuestos de Ley; monto que será pagado en cuatro (04) entregables en soles. 
El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio . 

XV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrec ida y por los vicios ocultos de fos servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01 ) año contado a part ir de la conformidad otorgada . , 
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La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocul tos, conforme a lo clispueSIO por los artículos 40 de la Ley (le 
Contmtaciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA decla ra bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contra to. bajo sanción de quedar inhabi litada para contra lar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contra to, de con formidad con el lí teral d) del inciso 32.3 del 
articulo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 de! 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

XIX. ANTICORRUPC IÓN : 

XX. 
I 

~...y 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente, orrecido. negociado o 
efectuado. cualquier pago 0, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contra to. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, du rante la ejecución del 
contra to, con honestidad, probidad , veracidad e integ ridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
(!irecta y ol1ortuna, cualquier acto o cond ucta il íci ta o corrup ta de la que tuviera conocimien to; y 
adoptar medidas técnicas , orgamzalivas y/o de persona! apropiadas para evitar los referidos actos o 
practicas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdiccional de la Región Callao. en forma 
administra tiva y/o acciones de campo, de acuerdo a las directivas señaladas por el área usuaria. 

XXI. SISTEMA DE CONTRATACiÓN : 



TERMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN : 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN COMUNICADOR DIGITAL PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

111. FINALIDAD PUBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AE I.05.04: Desarrollo de competencias permanentes con 
enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES : 

I~'-_~ 
V. j 

Para el grupo objeti vo a Que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao, a 
traves de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento - Gerencia Regional de Desarrollo Social se desa rrolló acciones similares desde el año 
2019 en lOS distritos de Ventanilla y Callao, realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanitaria COVID-19; así como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno central se procedió a brindar atención vía remota por especial istas como psicólogo y 
asesoria lega l a las víctimas de violencia familiar ylo sexual que habían realizado denuncias ante la 
policía naciunC:lI. 

OBJETO DE LA CONTRATACiÓN: 

Contar con los servicios de un COMUNICADOR DIGITAL PARA LA ACTIVIDAD 
"FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE OESARROLLO 
SOCIAL , a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Enca rgado de diseñar e implementar la es trategia de comunicación y de marketing digital a 
fin de promocionar la actividad en las redes sociales, institucionales y otros. 

b) Diseña r la es trategia de comunicación digital a nivel de las redes sociales, insti tucionales y 
otros. 

e) Elaborar la estrategia de lanzamiento y difusión de [a activ idad , a través de los medios de 
comunicación masivos. 

d) Coordinar con las instituciones públicas en el ambito de la Provincia Constitucional del 
Callao, para co locar la difusión de la actividad en sus medios de comunicación digitaL 

e) Realizar coordinaciones con la Oficina de Imagen Institucional, para la d ifusión de la 
actividad en los medios de comunicación locales (Radio, Prensa Escrita y Prensa Dig¡tal). 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutaran a panir del dia de 
nolificada [a respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento veinte (120) días 
calendarios. 



VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR : 

Presentación de cuatro (04) informes de las actividades realizadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a trei nta (30) días calendarios. 
con tados a part ir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. " Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 

TERCER ENTREGABLE. " Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias calendarios. 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendarios. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable . se presentara un (01) informe, detallando las acti vidades 
realizadas; dicho informe debe ser rea lizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia . 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimien to de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Encargado de diseñar e implementar la estrategia de comunicación y de marketing digital a fin de 
promocionar la actividad en las redes sociales. institucionales y otros: Diseñar la estrategia de 
comunicación digital a nivel de las redes sociales. institucionales y otros: Elaborar la estrategia de 
lanzamiento y difusión de la actividad. a través de los medios de comunicación masivos: Coordinar 
con las inst1tuciones publicas Gn el ámbito de la Provincia Consti tucional del Callao, para colocar la 
difusión de la actividad en sus medios de comunicación digital; Realizar coordinaciones con la Oficina 
de Imagen Institucional, para la difusión de la actividad en los medios de comunicación locales 
(Radio . Prensa Escrita y Prensa Digital). 

SEGUNDO INFORME. - Informe especifico e1e todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Tórminos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 
Encargado de diseñar e implementar la estrategia de comunicación y de marketing digital a fin de 
promocionar la actividad en las redes sociales, institucionales y otros: Diseñar la estrategia de 
comu nicación digital a nivel de las redes sociales. institucionales y otros: Elaborar la estrategia de 
lanzamiento y difusión de la actividad. a través de los medios de comunicación masivos; Coordinar 
con fas instituciones públicas en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao, para colocar la 
difusión de la actividad en sus medios de comunicación digital: Realizar coordinaciones con la Oficina 
de Imagen InstituCional, para la difusión de la actividad en los medios de comunicación locales 
(Radio. Prensa Escrita y Prensa Digital). 

TERCER INFORME . . Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Encargado de diseñar e implementar la estrategi¡:¡ de comunicación y de marketing digital a fin de 
promocionar la actividad en las redes sociales, institucionales y otros: Diseñar la estrategia de 
comunicación digital a nivel de las redes sociales, institucionales y otros: Elaborar la estrategia de 
lanzamiento y difusión de la actividad , a través de Jos medios de comunicación masivos: Coordinar 
con las instituciones públicas en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao, para colocar la 
difusión de la actividad en sus medios de comunicación digital: Realizar coordmaciones con la Oficina 
de Imagen Institucional, para la difus ión de la actividad en los medios de comunicación locales 
(Radio, Prensa Escrita y Prensa Digital ). 

CUARTO INFORME. w Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

o de diseñar e implementar la estralegia de comunicación y de marketing digital a fin de 
nar la actividad en las redes sociales, institucionales y otros: Diseñar la estrategia de 
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comunicación digital a nivel de las redes sociales, institucionales y otros: Elaborar la estrategia de 
lanzamiento y difusión de la activldéld, a través eje los medios de comunicación masIvos: Coordinar 
con las instituc iones publicas en el árnbi to de la Provincia Const itucional del Callao, para colocar la 
difusión de la actividad en sus medios de comunicación digital ; Realizar coordinaciones con la Oficina 
de Imagen Institucional. para la difusión de la actividad en los medios de comunicación locales 
(Radio, Prensa Escrita y Prensa Digital). 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR : 

• Contar con DNJ vigente. 
Contar con RUC (aclivo y habido). 
Persona Natural o Juridica , inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE: 

la) 
I 

b) 

e) 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia , se requiere de un 
(01) contratista que cumpla con los siguientes requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
Profesional técnico o profesional en las Acreditado mediante la presentación de la 

Estud ios carreras de Computación e Informática, copia simple del diploma de título 
Marketing y/o carreras afines . I profesional o orado académico. 

No menor de 01 año en entidades 
Acreditado mediante contratos de trabajo, 

Experiencia públicas y/o privadas. 
y/o constancias, certificados, resoluciones 
de designación, orden de servicio u otros. 

Conocimiento y Experiencia en producción audiovisual y 
Otros marketing en redes sociales . 

No necesita acreditación . 

XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

\ 

! 

XIII. 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social , dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe Que 
se indica en punto IX de Jos presentes términos de referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo pa ra subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo alargado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO. 
sin perjuicio de aplicar las penalidades Que correspondan. desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo ca so LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación , apl icándose las penalidades 
respectivas. 

PENALIDADES : 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato , EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula : 

0.10 x Monto 
Penalidad Diana = 

F x Plazo en dias 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenla (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores O iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren. según corresponda, al contrato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso , 
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Se considera justificado el retraso , cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputahle. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo. conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIV. CONTRAPRESTACIÓN DEL SERVICIO VIO FORMA OE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servIcIo percibirá una retribución tota l, incluidos los 
impuestos de Ley; monto que sera pagado en cuatro (04) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la con formidad del servicio. 

XV. CONFIDENCIALlOAD: 

El CONTRATISTA debera guardar la confidencialidad de la información proporcionada, con forme las 
normas éticas sobre la materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocul tos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a part ir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enervé1 su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII . DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

CualqUIera de las partes puede resolver el contrato, de conrormidad con el litera l d) del inciso 32.3 del 
artículo 32 y art ículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 154 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contra taciones del Estado. 

ANTICORRUPCIÓN : 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo itegal en re lación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conduci rse en todo momento. durante la ejecución del 

-'1{: contrato. con honestidad, probidad , veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
. \. ,(T corrupCión. 

--\;3 (, 
, I Además, EL CONTRATISTA se compromete a comun icar a las autoridades competentes, de manera 

) l<t'r H..lVS ,' directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento: y 
'.... ./ adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los refendos actos o 

prácticas. 

XX. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdir.cional de [a Reglón Callao, en forma 
administrativA y/o <lcGiones de cc:lmpo, de acuerdo a [as directivas senalaclas por la oflClnl"'l. 

XXI. SISTEMA DE CONTRATACIÓN: 

Suma alzada . 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN ANALISTA ESTADISTICO PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTlCAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19 " , DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

111. FINALIDAD PUBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico DELOS: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04: Desarrollo de competencias permanentes con 
enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES : 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao. a 
través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento - Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones similares desde el año 
20 19 en los distritos de Ventanilla y Callao , realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso comun ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención . 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanitaria COVID-19: asi como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno centra l se procedió a brindar atención vía remota por especialistas como psicólogo y 
asesoría legal a las víctima s de violencia fami liar y/o sexual que habian realizado denuncias ante la 
policia nacional. 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN: 

/ , - \ rf! .~. 
I 

Contar con los servicios de un ANALISTA ESTADISTICO PARA LA ACTIVIDAD 
"FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

,1 
VI. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

Encargado de la sIstematización de información y generación de contenidos para el Portal Web 
del Observatorio Regional de la Violencia a la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar de la 
Región Callao . 
Revisar, analizar y sistematizar la información de las encuestas nacionales con re lación a la 
Región Callao (ENAHO, ENIVE, ENDES, Censos Poblacionales y otros, asi como de otras 
publicaciones oficiales e investigaciones). 
Revisar, ana lizar, sistematizar información de los registros administrativos disponibles en las 
instituciones Que atienden la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en la 
Región Callao (CEM , Comisaria , Juzgado, Fiscalía etc.). 

d) Elaborar cuadros, tablas , gráficos de la estadistica con su respectiva descripción y análisis 
conceptual. 

el Mantener ac tual izada la información estadística presentada en la página web del Observatorio. 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutaran a partir del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento veinte (120) dias 
calendarios. 
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VIII . PRODUCTOS A ENTREG AR: 
Presentación de cuatro (04) informes de las élctivic1ades realizadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle' 

PRIM ER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a tre inta (30) días calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor él noventa (gOl días calendarios, 
contados a pa rtir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor él cien to vein te (120) días 
calendarios. con tados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR : 

, 

Para el pago de cada entregable. se presentará un (01) informe. detallando las actividades 
realizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia . 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientos actividades: 

Encargado de la sistematización de información y generación de con tenidos para el Portal Web del 
Observatorio Regional de la Violencia a la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar de la Región 
Callao; Revisar. analizar y sistematizar la información de las encuestas nacionales con relación a la 
Región Cnllao (ENAHO, ENIVE, ENDES. Censos Poblacionales y otros, así como de otras 
publicaciones oficiales e investigaciones); Revisar, analizar, sistematizar información de los registros 
administrativos disponibles en las instituciones que atienden la violencia contrfl las mujeres y los 
in tegrantes del grupo familiar en la Región Callao (CEM. Comisaría. Juzgado. Fiscalía etc.); Elaborar 
cuadros. tablas. gráficos de la estadística con su respectiva descripción y análisis conceptual : 
Mantener actualizada la información estadística presentada en la página web del Observatorio. 

SEGUNDO INFORME. - Informe espeCifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Encargado de la sistematización ele información y generación de contenidos para el Portal Web del 
Observatorio Regional de la Violoncia él la Mujer y los Integrantes del Grupo Félmihi1r de la Región 
Callao; Revisar. analizar y sistematizar la información de las encuestas nacionales con relación a la 
Región Callao (E NAHO, ENIVE, ENDES. Censos POblacionales y otros, así como de otras 
publicaciones oficiales e investigaciones); Revisar, analizar, sistematizar información de los registros 
administrativos disponibles en las instituciones que atienden la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar en la Región Callao (CEM, Comisaría, Juzgado, Fiscalía etc.): Elaborar 
cuadros, tablas, gráficos de la estadística con su respectiva descripción y análisis conceptual; 
Mantener actuali zada la información estadística presentada en la pagina weh del Observatori o. 

TERCER INFORME. - Informe especifico de todas las 18bores desarrollacJas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Encargado de la sistematización de informaCión y generación de contenidos para el Portal Web del 
Observatorio Regional de la Violencia él la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar de la Reglón 
Callao: Revisar, analizar y sistematizar la información de las encuestas nacionales con relación a ta 
Región Callao (E NAHO. ENIVE. ENDES. Censos Poblacionales y otros. asi como de otras 
publicaciones oficiales e investigaciones); Revisar. analizar. sistematizar información de los registros 
administrativos disponibles en las instituciones que atienden la violencia con tra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar en la Región Callao (CEM, Comisaria, Juzgado. Fiscalía etc.): Elaborar 
cuadros, tablas. gráficos de la estad ística con su respectiva descripción y análisis conceptua l: 
Mantener actualizada la información estadistica presentada en la página \Jl.'eb del Observatorio. 

CUARTO INFORME. - Informe espeCifico de todas las labores desarrolladas y cumplimien to de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presenle serviCIO comprende la ejecución de lélS 
siguientes actividades: 
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Encargado de la sistematización de información y generación eJe contenidos para el Portal Web del 
Observatorio RegIonal de la Violencia a la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar de la Reglón 
Callao; Revisar, analizilr y sistematizar la información de las encuestas naCIonales con relación a la 
Región Callao (ENAHO, ENIVE, ENDES, Censos Poblacionales y aIras, así como de otras 
publicaciones oficiales e investigaciones ): Revisar, analizar, sistematizar información de los registros 
administrativos disponibles en las instituciones que atienden la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar en la Región Callao (CEM, Comisaría, Juzgado, Fiscalía elc.): Elaborar 
cuadros, tablas, gráficos de la estadistica con su respectiva descripción y análisis conceptual ; 
M;:mtener actualizada la información estad istica presentada en la página web del Observatorio . 

X. REQUISITOS MíNIMOS OEL POSTOR: 

Contar con ONI vigente. 
Conlar con RUC (aclivo y habido). 

• Persona Natural ° Jmídica , inscrito en el Registro Nac ional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE: 

a) 

b) 

e) 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia, se requiere de un 
(O 1) profesional que cumpla con los siguientes requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 

Titulado en carreras de Economía, 
Acreditado mediante la presentación de la 

Estudios 
Administración y/o afines. 

copia simple del diploma de título 
profesional O grado académico. 

No menor de 02 años en entidades 
Acreditado mediante contratos de trabajo, 

Experiencia públicas y/o privadas. y/o constancias, certificados, resoluciones 
de designación, ordene de servicio u olros. 

Conocimiento 
Conocimiento y dominio de office, 

No necesita acreditación nivel básico. 

XII. CONFORMIDAO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

. ' , 

/ 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del 
Reglamento de la Ley de ContratacIones del Estado. La conformidad será otorgada por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social , dentro de los siete (07) dias posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias. dependiendo de la complejidad . Si pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAO puede resolver la ORDEN DE SERVICIO. 
sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas , en cuyo caso LA ENTtDAD no otorga la conformidad , según 
corresponda . debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades 
respectivas. 

PENALIDADES : 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda. al contrato vigen te o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos Involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestacJón 
parcial que fuera materia eJe retraso. 
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Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objet ivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justifi caclo no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 de! 
Reglamento de la Ley de Contra taciones de! Esta<to. 

XIV. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución de! presente servicio percibirá una retribución tata!. inc!uidos los 
impuestos de Ley; monto que será pagado en cuatro (04) entregables en soles. 
El pago de cada entregablc se realIzará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada. conforme las 
normas éticas sobre la materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo 110 menor de un (0 1) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La con formidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpli r las obligaciones derivadas 
del presente con trato, bajo sanción de quedar inhabil itada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimienlo. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

XIX. 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato. de conformidad con el literal d) del Inciso 32 .3 del 
artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el arti culo 164 de su Reglamento. 
Oc darse el caso, LA ENTIDAD procedera ele acuerdo a lo est8blecido en el ¡;H1iculo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

ANTICORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente . ofrecido, negociado o 
efectuado. cualquier pago o. en general. cualquier beneficio o Incentivo ilegal en re lación al contrato . 
Asimismo. EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento. durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y 
adoptar medidas técnicas . organizativas y/o de personal apropiadas parCl evitar los referidos actos o 
prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios sera en el ámbito jurisdiccional de la Región Callao. en forrna 
administrat iva y/o acciones de campo . de acuerdo a las directivas señaladas por el área usuaria. 

XXI. SISTEMA DE CONTRATACiÓN : 

Suma alzada. 
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TÉRMINOS DE REFERENC IA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN : 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN APOYO EN ADMINISTRACiÓN Y SOPORTE DE 
PLATAFORMA DEL OBSERVATORIO PARA LA ACTIVIDAD " FORTALECIMIENTO DE LAS 
POLíTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL 
COVID-19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el Desarrollo 
Social en fas Poblaciones Vu lnerables AEI.05.04 : Desarrollo (le competencias pe rrm~nentes con 
enfoque de género a la pOblación del Callao. 

IV. ANTECEDENTES : 

V. 

VI. 

o" C..¡ 

.., o o 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a 
través de la Oficina de Desarrollo Social , Población , Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento· Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones similares desde el año 
2019 en tos distritos de Ventanilla y Ca llao. realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sani taria COVID-19; así como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno cenlral se procedió a brindar atención via remota por especialistas como psicólogo y 
asesada legal a las víctimas de violencia familiar y/o sexual que habian real izado denuncias ante la 
pOl icía nacional. 

OBJETO DE LA CONTRATACiÓN: 

Contar con los servicios de un APOYO EN ADMINISTRACiÓN Y SOPORTE DE PLATAFORMA 
DEL OBSERVATORIO PARA LA ACTIVIDAD " FORTALECIMIENTO DE LAS POlÍTICAS 
PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, 
EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19" , DE 
LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión 
de manera eficiente y oportuna de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del 
Callao . 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 
El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Apoyar en la administración y soporte de la pla taforma del observatorio regional de la 
violencia a la mujer e integrantes del grupo familiar en la región callao. 

b) Sistematiza r los registros administrativos y estadíst icos . O' ~ 
1 el: J ~./ O 

\ J5PIUVS ) , ;/ 

e) Vincular todas las bases de datos del MIMP y de las entidades que conforman la Instancia 
de Concertación Regional para la erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar en la Región Callao. -- d) Diseñar formularios, fichas técnicas para solicitud de información. 

e) Mantener actualizado los directorios, bancos de registros y fuentes de información en el 
marco de la Ley N° 30364 . 

f) Apoyar en la gestión de las bases de datos y en la elaboración de contenidos cuando sea 
requerido. 

g) Coordinar con el especial ista en comunicación digital para el diseño de los materiales de 
difusión digital que serán publicados en el portal informativo observatorio regional. 

VII . PLAZO DE EJECUCiÓN : 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia , se ejecutaran a partir del dia de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo maximo de ciento veinte (120) días 
calenda rios. 
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VII I. PRODUCTOS A ENTREGAR : 

Presentación de cualro (O~) informes de (as actividades realizadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIM ER ENTREGABLE. ~ Se presentará hasta un plazo no mayor a t re inta (30) días ca lendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presentara hasla un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendarios. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendarios, 
con tados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor él cien to vei nte (120) días 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX . INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable , se presentara un (01 ) in forme , detallando las ac tividades 
realizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara. sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME . • Informe especifico de todfJS las labores desarrolladas y cumplimifmto de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Apoyar en la administración y soporte de la plataforma del observatorio re~lional de la violenc ia a la 
mujer e integrantes del grupo familiar en la región callao; Sistematizar los registros administrativos y 
estadísticos; Vincu lar todas las bases de datos del MtMP y de las entidades que conforman la 
InstanCia de Concertación Regional para la erradicación de la Violencia contra las MUjeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar en la Reg ión Callao; Diseñar formularios. fichas técnicas para Solicitud 
de información; Mantener actualizado los directorios, bancos de registros y fuentes de información en 
el méirco de la Ley N° 30364 ; Apoyar en la gestión (\e las bases de datos y en la elaboración de 
contenidos cuando sea requerido: Coordinar con el especialista en comunicación digital para el 
diseño de los materiales de difusión digital que serán publictldos en el portal informativo observatorio 
regional. 

SEGUNDO INFORME. • Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Térm inos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

ApOYfl r en la administraCión y soporte de la plataforma del observatorio regional de la violencia a la 
mujer e in tegrantes del grupo familiar en la región callao: Sistemalizar los registros administrativos y 
estadísticos; Vincular todas las bases de datos del MIMP y de las entidades que conforman la 
Instancia de Concertación Regional para la erradicación de la Vio lencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar en la Región Callao; Diseñar fo rmularios, fichas técnicas para solicitud 
de información; Mantener actualizado los directorios, bancos de registros y fuentes de información en 
el marco de la Ley N° 30364: Apoyar en la gestión de las bases de dalaS y en la elaboración de 
contenidos cuando sea requerido: Coordinar con el especialista en comunicación digital para el 
diseño de los materiales de difusión digital que serán publicados en el portal informativo observatorio 
regional. 

TER CER INFORME . • Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumpl imiento de los 
Términos de Referencia , previo al pago : el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Apoyar en la administración y soporte ele la plataforma del observatorio regional de la violencia a la 
mujer e integrantes del grupo familiar en la región callao; Sistematizar los registros administrativos y 
estadisticos: Vincular todas las bases de datos del MIMP y de las entidades Que conforman la 
Instancia de Concertación Regional para la erradicación de la ViolenCia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar en la Región Callao; Diseña r formular ios. fichas técnicas para solicitud 
de información; Mantener actualizado los directorios. bancos de registros y fuen tes de información en 
el marco ele la Ley N° 30364 : Apoyar en la gestión de las bases de datos y en la elaboración de 
contenidos cuando sea requerida; Coordinar con el espeCialista en comunicflción digital para el 
diseño de los maleriales de difusión digital que seran publ icados en el portal informativo observatorio 
regional. MENTO ES 
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CUARTO INFORME. - Informe eSpeCifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Térm inos de Referencia. prevIo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Apoyar en la administración y soporte de la plataforma del observatorio regional de la violencia a la 
mUjer e integrantes del grupo familiar en la región callao; Sistematizar los registros administrativos y 
estadisticos: Vincular todas las bases de datos del MIMP y de las entidades que conforman la 
Instancia de Concertación Regional para la erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar en la Región Callao; Diseñar formu larios. fichas técnicas para solicitud 
de in formación; Mantener actualizado los directorios, bancos de registros y fuen tes de información en 
el marco de la Ley N° 30364; Apoyar en la gestión de las bases de datos y en la elaboración de 
contenidos cuando sea requerido; Coordinar con el especialista en comunicación digital para el 
diseño de los materiales de difusión digital que serán publicados en el portal informativo observatorio 
regional. 

X. REQUISITOS MjNIMOS DEL POSTOR : 

• Persona Natural o Jurídica. inscri to en el REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES. 
• RUC ACTIVO y HABIDO 

XI. PERSONAL CLAVE : 

Para la presentación del servicIo descflto en el presente Término de Referencia , se requiere de un 
(01) contratista que cumpla con tos siguientes requ isitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
Acreditado mediante la presentación 

Estudios profesionales o técnicos en las carreras la copia simple de la constancia 
de 
de 

a) Estudios de Ingenieria de Sistemas. Ingenieria Industrial estudios y/o diploma y/o cualquier otro 
y/o carreras afines. documento que acredite el requis ito 

solicitado. 
Acreditado mediante contratos de trabajo 

b) Experiencia No menor de 01 año en entidades públicas y/o y/o constancias . certificados. 

XII. 

'\t 

privadas . resoluciones de designación. orden 
servicio u otros 

e} Conocimiento y Conocimiento y dominio de oHice. nivel básico. 
ademas de redes socia les No necesita acredllación 

Otros Conocimiento en gestión de procesos. 

CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del 
/ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Gerencia 

Regional de Desarrollo Social , dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
.-""""""- .... claramente el sentido de estas. otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
~ C4<~ de ocho (08) días. dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 

, 0' cumpliese a cabalidad con la subsanación. LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO. r;;: 'j" p)!o sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. desde el vencimienlO del plazo para 
T./· subsanar. 

\ il 'SPIOVS 
_ ..-r. Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 

caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad , según 
corresponda . debiendo considerarse como no ejecutada la prestación. aplicándose las penalidades 
respectivas. 

XIII. PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le apl ica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la Siguiente fórmula : 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

de 
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Dónde: 

F ;:; 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o: 
F = 0,40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refie ren , segun corresponda, al contrato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica. a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justi fi cado el ret raso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado. que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIV. CONTRAPRESTACiÓN OEL SERVIC IO YIO FORMA DE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibiré una retribución total , incluidos los 
impuestos de Ley: monto que será pagado en c uatro (04) entregables en soles. 
El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XV. CONFIDENCIALIDAD : 

El CONTRATISTA debera guardar la confidencia lidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticFls sobre la materia. 

XVI. RE SPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vic ios ocu ltos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año con tado a partir de la conformidad otorgada. 

L¡::¡ conformidad del servicio por pane de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a 10 dispuesto por los articulas 40 de la Ley ele 
Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVI I. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA : 

XVIII . 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabi litada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

RESOLUCiÓN OE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el con trato. de conformidad con el literal d) del inciso 32.3 del 
artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contra taciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

ANTICORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA cleclara y garantiza no haber. di recta o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuarlo, cualquier pago o, en general , cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo , EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción . 

Además, El CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuvierél conocimiento; y 
adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para cvitm los referidos actos o 
practicas . 

XX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de serviCIOS será en el ámbito Jurisdiccional de la Región Callao, en forma 
administra tiva y/o acciones de campo, de acuerdo él las directivas señaladas por el área usuaria . 

XXI. SISTEMA DE CONTRATAC iÓN : 
Suma alzada. 
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TERMINOS DE REFERENCI A 

1. DENOMINAC iÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CO NTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN PR OFESIONAL EN PSICOLOGiA PARA LA ACTIVID AD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PÚBLICAS DE LU CHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVI VENCIA 
SOCIAL A CONSECUEN CIA DEL COVID·19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.05 : Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04 : Desarrollo de competencias permanentes con 
enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECE DENTES : 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao, a 
traves de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igua ldad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento - Gerencia Regional de Desarrollo Social se desa rrolló acciones simi lares desde el año 
2019 en los distritos de Ventanilla y Callao, realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia fami liar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanítélria COVID· 19: así como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno central se procedió a brindar atención vía remota por especialistas como psicólogo y 
ases aria legal a las víctimas de violencia familiar y/o sexual que habían rea lizado denuncias ante la 
pOlicia nacional. 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN : 

Contar con los servicios de un PROFESIONAL EN PSICOLOGiA PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTlCAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID·19" , DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos formu lados por el Gobierno Regional del Callao . 

.V / DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a. Anal izar e informar acerca de los datos estadísticos de los casos atendidos y no atendidos sobre 

;; .. vc.,.~~I~.I.~«_ b. Elaborar informes absolviendo consultas en materia de procedimientos y/o poli ticas formuladas por 
--~ violencia contra los integrantes del grupo familiar. 

\ ! 1;:. , la Instancia de Concertación . 
!lo' ~ f O O c. Asesorar en las reuniones de trabajo relacionadas a los diagnósticos psicológicos de las victimas 

r J de violencia . 
... )[}SPIOVy d. Esta ra a cargo atender las consultas enviadas por el CHAT en el Observatorio Regional de la 

, _____ o Violencia a la Mujer y los Integrantes del Grupo Fami!iar brindando orientaciones y pautas a la 
población y a los operadores publicas participantes de la presente actividad. 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las acti vidades descritas en los presentes términos de re ferencia, se ejecutaran a parti r del dia de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo maximo de ciento veinte (120) días 
calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR : 

Presentación de cualro (04) informes de las activ idades reali zadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio. de acuerdo al siguiente detalle: 

···j·o"H·· ....... . GONZAl··'··'···".'"'.''' 
F ATARlO ALT"",ENSoROSAS 

I:!fHl .• __ .. IONAL DEL CALLAO GOB'~N i'G ~ 
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PRI MER ENTR EGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a tre inta (30) dias calendarios, 
con tados a partir de la noliflcJción de la orden de servicio 

SEGUNDO ENTREGAB LE .. Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendanos, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTRE GABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendarios, 
con tados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendarios. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR : 

Para el pago de cada entregable , se presentará un (01) informe, detallando las acti vidades 
realizadas: dicho informe debe ser rea lizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - In forme especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución ele las siguientes 
actividades: 

Anal izar e informar ace rca de los datos estadísticos de los casos atendidos y no atendidos sobre 
violencia contra los integrantes del grupo familiar: Elaborar informes absolviendo consultas en 
materia de proced imientos y/o politicas formuladas por la Instancia de Concertación; Asesorar en las 
reuniones de trabajo relacionadas a los diagnósticos psicológicos de las víctimas de viO lencia; Estará 
a cargo atender las consultas enviadas por el CHAT en el Observatorio Regional de la Violencia a la 
Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar brindando orientaciones y pautas a la población y a los 
operadores públicos participantes de la presente actividad. 

SEGUNDO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio cornprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Analizar e informar acerca de los datos estadísticos de los casos atendidos y no atendidos sobre 
violencia contra los integrantes del grupo familiar; Elaborar informes absolviendo consultas en 
materia de procedimientos y/o políticas formuladas por la Im;lancia de Concerté)ción: Asesorar en las 
reuniones de trabajo relacionadas a los diagnósticos psicológicos de las víctimas de violencia; Estará 
a cargo atender las consultas enviadas por el CHAT en el Observatorio Regional de la Violencia a la 
Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar brindando orientaciones y pautas a la pOblación ya los 
operadores públiCOS participantes de la presente actividad. 

TERCER INFORME. - Informe espeCifico de toda s las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Analizar e informar acerca de los datos estadisticos de los casos atendidos y no atendidos sobre 
violencia contra los integrantes del grupo famil iar; Elaborar informes absolviendo consultas en 
materia de procedimientos yfo politicas formuladas por la Instancia de Concertación: Asesorar en las 
reuniones de trabajo relac ionadas a los diagnósticos psicológicos de las víctimas de violencia; Estara 
a cargo atender las consultas enviadas por el CHAT en el Observatorio Regional de la Violencia a la 
Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar brindando orientaciones y pautas a la población ya los 
operadores públicos participantes de la presente actividad 

CUARTO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución ele las 
siguientes actividades: 

Analizar e informar acerca de los datos estadísticos de los casos atendidos y no atendidos sobre 
violencia contra los integrantes del grupo familiar; Elaborar informes absolviendo consultas en materia 
de procedimientos y/o políticas formu ladas por la Instancia de Concertación; Asesorar en las 
reuniones de trabajo relacionadas a los diagnóslicos psicológicos de las víctimas de violencia; Estará 
a cargo atender las consultas enviadas por el CHAT en el Observatorio Regional eje la Violencia a la 
Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar brindando orientaciones y pautas a la población y a los 
operadores públicos participantes de la presente actividad. 

X. REQUISITOS MíNI MOS DEL POSTOR : 

Contar con DNI vigente. 
Contar con RUC (activo y habieJo). 
Persona Natural o Juridica. inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) . 
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XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la presentación del servicIo descrito en el presente Término de Referencia , se requiere de un 
(0 1) profesional que cumpla con los siguientes requisitos. 

,--------;O;;:;~=·~----·----¡----==:;-;-;=;----l 
REQUISITOS ACREDITACION 

a) Estudios 

f--------j 

b) Experiencia 

e) Conocimiento 

Titulado en la carrera profesional de 
Psicología. 

Experiencia general mínima de dos 
(02) años en atención psicológica: 
mínimo 01 año en entidades publicas 
y/o privadas. 
Conocimiento y dominio de office, 

Acreditado mediante la presentación de la 
copia simple del diploma de titulo 

I proresional o Qrado académico . 
Acreditado mediante contratos de trabajo, 
y/o cons tancias, certificados, resoluciones 
de designación , ordene de servicio u 
otros. 

No necesita acredi tación. nivel básico . L-________ ~~~~~ ____________ _L ___________________ ___ 

XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servido se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Gerenc ia 
Regi onal de Desarrollo Social, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO. 
sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad. según 
corresponda. debiendo considerarse como no ejecutada la prestación , aplicándose las penalidades 
respectivas. 

XIII. PENALIDADES : 

/ 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las pres taciones Objeto del 
contrato. EL PROGRAMA le apl ica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. 
de acuerdo a la siguiente fórmula : 

0.10 x Monlo 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en dias 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias . 

Tanto el monto como el plazo se refieren. segun corresponda. al contrato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica. a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso . 
Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado. que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado . 

XIV. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO : 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total. incluidos los 
impuestos de Ley: monto que será pagado en cuatro (04) entrega bies en soles. 
El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del serviCIO . 

XV. CONFIDENCIALIDAD : 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporCIOnada. conforme las 
normas étlcas sobre la materia . 
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XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01 ) año contado a partir de la conformidad otorgada . 

La conformidad del servicio por parte eje LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los art iculos 40 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVI I. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de Quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

1". 
h 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con ellíteral d} del inciso 32 .3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reqlamento de la Ley de Contrataciones del Estado . 

XI X. ANTICORRUPCIÓN : 

XX. 

XXI. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente, arrecido. negociado o 
efectuado, cualquier pago o. en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relac ión al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga ;¡ conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contra to, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Ademas. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto ° conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento ; y 
adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
practicas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servic ios será en el ámbito jurisdiccional de la Región Callao, en forma 
administrativa y/o acciones de campo, de acuerdo a las directivas señaladas por el area usuaria. 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada . 
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TÉR M INOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACi ÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN PROFESIONAL EN DERECHO PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-1 9" , DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

11 1. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OELOS: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04: Desarrollo de competencias permanentes con 
enfoque de género a la población de! Callao . 

IV. ANTECEDENTES : 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao. a 
traves de la Oficina de DesarroJlo Social, Población, Igualdad de Oportunidades , Vivienda y 
Saneamiento - Gerencia Regional de Desarrollo Social se desa rrolló acciones simi lares desde el año 
2019 en los distritos de Ventanilla y Callao , realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso comun ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanitaria COVID~19; así como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno central se procedió a brindar atención vía remota por especialistas como psicólogo y 
asesoria legal a las víctimas de violencia familiar y/o sexual que habían reali zado denuncias ante la 
pol icía nacional. 

·....,v. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN : 
/' 

VI. 

VII. 

Contar con los servicios de un PROFESIONAL EN DERECHO PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL , a fin de con tribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos fo rmulados por el Gobierno Regional del Callao. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a} Analizar e infomlar la data estadística de los casos atendidos y no atendidos sobre violencia 
contra los integrantes del grupo familiar. 

b) Elaborar informes absolviendo consultas en materia de procedimientos y/o políticas formuladas 
por la Instancia de Concertación. 

cl Asesorar en las reuniones de trabajo relacionadas a la defensa legal de casos de violencia contra 
la mujer e integrantes del grupo familiar. 

d) Estara a cargo atender las consultas enviadas por el CHAT en el Observatorio Regional de la 
Violencia a la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar, brindando orientaciones y pautas a la 
población y a los operadores publicos participantes de la presente actividad. 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutaran a partir del dia de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento veinte (120) dias 
calendarios. 
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VII I. PRODUCTOS A ENTREGAR : 

Presentación de cuatro (04) informes de las actividades realizadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio . de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a t reinta (30) días calendarios . 
contados a partir de la notificación ele la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABlE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendarios, contados a parti r de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a c iento ve inte (120) días 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR : 

Para el pago de cada entregable. se presentará un (01) informe , detallando las actividades 
realizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara . sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Terminos de Referencia, previo al pago : el presente servicio comprende la ejecución de lé'ls siguientes 
actividades: 

Analizar e informar la data estaclístic;l de los casos atend idos y no atendidos sobre violencia contra 
los integmntes del grupo familiar: Elaborar in formes absolviendo consultas en materia de 
procedimientos y/o políticas fonnul¡:¡das por la Instancia de Concertación: Asesora r en las reuniones 
de trabajo relacionadas a la defensa legal de casos de violencia contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar. 

SEGUNDO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumpl imiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servIcio comprencle la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Analizar e informar la data estadística de los casos atendidos y no atendidos sobre violencia contra 
los integrantes del grupo familiar; Elaborar informes absolviendo consultas en materia de 
procedimientos y/o políticas formuladas por la Instancia de Concertación : Asesorar en las reuniones 
de trabajo relacionadas a la defensa lega! de casos de violencia contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar. 

TERCER INFORME. - Informe especifico eje todas ras labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago ; el presente servicio comprende la ejeCUCión de las siguientes 
actividades: 

Anal izar e informar la data estadística de los casos atendidos y no atendieros sobre vio lencia contra 
los integrantes del grupo familiar : Elaborar informes absolviendo consultas en materia de 
procedimientos y/o políticas formuladas por la Instancia de Concertación; Asesorar en las reuniones 
de trabajo relacionadas a la defensa legal de casos de violencia con tra la mujer e integrantes del 
grupo familia r. 

CUARTO INFORME. - Informe espeCifico de todas las labores desarrolladas y cumplimien to de los 
Términos de Referencia. previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Analizar e informar la data estadística de los casos atendidos y no atendidos sobre violencia con tra 
los integrantes del grupo familiar; Elaborar informes absolviendo consultas en materia de 
procedimientos y/o políticas formuladas por la Instancia de Concertación: Asesorar en las reuniones 
de trabajo relacionadas a la defensa legal de casos d€' violencia contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar. 

Pa ra efectos de pago , el único informe debera ser presentado junto a la Conformidad de Servicios 
respectiva. 

CEIHIFICO QUE EL PR~ ENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL OH o GINAL OEL GOBIERNO 
REGIONAL • 1 

JOHN OS ciéi'NZALES·¡'¡·Os:':ii· 
F DATARIO ALTERNO 

QG8 "NO Af,GIONAL DEL CALLAO 

""h ··::39'"""· "~"H"""" '1"¡¡ · i'\0 u. <viO 



\. 

x. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR : 

Contar con ONI vigente. 
Contar con RUC (activo y habido). 
Persona Natural o Juridica , Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE: 

I 
I 
I 

Para la presentación del servicio descri to en el presente Término de Referencia , se requiere de un 
(01) contratista que cumpla con los siguientes requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACiÓN 
Acreditado mediante la I Bachiller o titu lado en la carrera profesional de ¡ a) Estudios 
presentación de la copia simple 

Derecho. del diploma de titulo profesional o 
I qrado académico. 
Acredi tado mediante contralos de 
trabajo , y/o constancias. • Experiencia general en derecho: mínimo 01 año en 

b) Experiencia 
entidades públicas y/o privadas. 

certificados, resoluciones de 
designación , orden de servicio u 
otros. 

• Capacitación acreditada afín a la temática de Acreditado mediante la 

c) Conocimiento 
violencia contra las mujeres. violencia sexual y/o presentación de copia simple de 
derechos humanos. constancias, certificados yfo 

• Conocimiento ~ dominio de office , nivel básico. declaración juradas. 

XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

/ , 
\. 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, La conformidad será otorgada por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

l'i 

De existir observaciones , LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándote un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias. dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabal idad con la subsanación , LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, 
sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando tos servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad. segun 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades 
respectivas. 

, 

XIII. PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato. EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penal idad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60 ) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60 ) días, 

Tanto el monto como el plazo se refieren . según corresponda . al contrato vigente ° ítem que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obl igaciones de ejecución periódica, a la prestación 
parcial que fuera maleria de retra so. 

Se conSidera justifi cado el retraso. cuando EL CONTRATISTA acredite , de modo objetivamente 
sustentado. que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
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como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo . con forme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado . 

XIV. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO Y/O FORMA DE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución tota l, incluidos los 
impuestos de Ley: monto que será pagado en cuatro (04) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se renlizara en forma posterior a la conformidad del servicio . 

XV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado <'1 partir ele la conformidad otorgada. 

La conformid8d del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 40 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento . 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obl igaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

XIX. 

xx. 

Cualquiera de las partes puede resolver 01 contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 32.3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

ANTICORRUPC IÓN: 

EL CONTRATISTA eJedara y garantiza no haber, directa o indirectamente , ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago 0, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo , EL CONTRATISTA se obliga a condLlcirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción . 

Además. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y 
adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdiccional ele la Región Callao , en forma 
administrativa y/o acr,iones de campo , de acuerdo a las directivas señaladas por la oficina. 

XXI. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN : 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN COORDINADOR DE CAPACITACiÓN PARA LA 
ACTIVIDAD " FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA 
CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

11 . DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE LOS : Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04: Desarrollo de competencias permanentes con 
enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES : 

V. 

Jy: -. , 

VI. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a 
traves de la Oficina de Desarrollo Social , Población , Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento - Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones similares desde el año 
2019 en los distri tos de Ventanilla y Callao, realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sani taria COVID-19; así como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno central se procediÓ a brindar atención vía remota por especialistas como psicólogo y 
asesoría lega! a las víctimas de violencia familiar y/o sexual que habían realizado denuncias ante la 
policía nacional. 

OBJETO DE LA CONTRATACiÓN : 

Conlar con los servicios de un COORDINADOR DE CAPACITACiÓN PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19" , DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL, a fin de contribui r a la mejora de la gestíón de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 
a) Formular el Plan de Trabajo para el desarrollo de talleres y charlas. 
b) Elaborar informe del avance , asi como el informe final referente a capacitaciones, que incluya un 

resumen ejecutivo de la actividad. 
e) Velar por desarrollo y cumplimiento de Objetivos del Plan de Trabajo de capacitación. 
d) Coordinar con los expositores y facilitadores sobre el desarrollo de los talleres y charlas. 
e) Brindar asistencia técnica en el desarrollo de talleres y charlas vía remota. 
f) Consolidar la lista de asistencia a los talleres virtuales para su debida certificación. 
g) Evaluar las necesidades de formación a través de encuestas y/o entrevistas virtuales. 

VII . PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia . se ejecutaran a parti r del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo maximo de ciento veinte (120) días 
calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de cuatro (04 ) informes de las actividades real izadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle : 

PRIMER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
con tados a partir de la notificación de la orden de servic io. ::ERTlFICO QüE EL PR SENTE DOCUMENTO E: ~ 

COPIA FtE EL o GINAL DEL GOBIERNO 
REGtONA EL CA AO 

~:ci~~~G~ó¡:'jZALEs·RosiiS·· 
DATARIO ALTERNO 

RNO RECtONAl DEL CALI.AO 
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SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) tiias 
calendarios, contados a partir de la nolíficación de la orden de servicio . 

TERCER ENTREGABL E. - Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90 ) dias calendarios. 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABlE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a c iento veinte (120) díélS 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR : 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01) informe, detallando las acti vi dades 
realizadas: dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Formular el Plan de Trabajo para el desarrollo de talleres y charlas: Elaborar informe del avance , así 
como el informe final referente a capacitaciones, que incluya un resumen ejecutivo de la actividad; 
Velar por desarrollo y cumplimiento de objetivos del Plan de Trabajo de capaci ll.lción; Coordinar con 
los expositores y facil itadores sobre el desarrollo de los talleres y charlas; Brindar asistencia técnica 
en el desarrollo de talleres y charlas via remota; Consolidar la lista de asistencia a los talleres 
virtuales para su debida certificación ; Evaluar las necesidades de formación a través de encuestas 
y/o entrevistas virtuales. 

SEGUNDO INFORME. - Informe especi fiCO de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución ele las 
siguientes actividades: 

Formular el Plan de Trabajo para el desarrollo de ta lleres y charlas ; Elaborar informe de! avance, asi 
corno el informe final referente a capacitaciones, que incluya un resumen ejecutivo de la actividad: 
Velar por desarrollo y cumplimiento de objetivos del Plan de Trabajo de capacitación; Coordinar con 
los expositores y facilitadores sobre el desarrollo de los talleres y charlas; Brindar asistencia técnica 
en el desarrollo de talleres y ch;:HIFls vía rernol<1 : Consolidar la lista de asistencia a los tatleres 
virtuales para su debida certificación; Evaluar las necesidades de formación a través de encuestas 
y/o entrevistas virtuales, 

TERCER INFORME. - Informe espeCifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio cornprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Formular e! Plan de Trabajo para el desarrollo de talleres y cha rlas: Elaborar informe del avance, así 
como el informe final referente a capacitaciones, que incluya un resumen ejecutivo de la actividad: 
Velar por desarrollo y cumplimien to de objetivos del Plan de Trabajo de capacitación; Coordinar con 
los exposi tores y facilitadores sobre el desarrollo de los talleres y charlas; Brindar asistencia técnica 
en el desarrollo de talleres y charlas vía remota; Consolidar la lista de asistencia a los talleres 
virtuales para su debida certificación; Evalua r las necesidades de formación a través de encuestas 
y/o entrevistas virtuales. 

CUARTO INFORME, - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Terminas de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Formular el Plan de Trabajo para el desarrollo de ta lleres y charlas: Elaborar informe del avance, así 
como el informe final referente él capacitaciones, que incluya un resumen ejecutivo de la actividad; 
Velar por desarrollo y cumplimiento de Objetivos del Plan de Trabajo de capacitación; Coordinar con 
los expositores y facilíladores sobre el desarrollo de los talleres y charlas: Brindar asistencia técnica 
en el desarrollo de lal leres y charlas vía remota: Consolidar la lista de asistencia a los tatleres 
virtuales para su debida certificación: Evaluar las necesidades de fo rmación a traves de encuestas 
y/o entrevistas vi rtuales. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con ONI vigente. 
Contar con RUC (activo y habido). 
Persona Natural o Juríd ica, inscrito en el Registro Naci onal de Proveedores (RNP). 

F.SENTE oor:UMENTC ES 
RIGINAL OE.L :...;OBIERNO 
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XI. PERSONAL CLAVE: 

a) 

b) 

e) 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia. se requiere de un 
(01) profesional que cumpla con los siguientes requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION I 
Titulo de licenciado en Educación, Acreditado mediante la presentación de I~ ) 

Estudios Derecho, Psicología. Trabajo Social copia simple del diploma de titulo 
y/o afines. pro fesional o grado académico. 

• No menor de 02 años en entidades 
Acreditado mediante contratos de trabajo . 

Experiencia 
públicas ylo privadas. 

ylo constancias, certificados. resoluciones 
de designación, ordene de servicio u otros. 

Conocimiento 
Conocimiento y dominio de affiee , 

No necesita acreditación nivel básico. 

XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social , dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunica r las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias. dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, 
sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad , segun 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación , aplicandose las penalidades 
respectivas . 

XIII. PENALIDADES: 

XIV. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones Objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automaticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días 

Tanto el monto como el plazo se refieren , segun corresponda, al contrato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justifi cado el retraso , cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado , que el mayor tiempo tra nscurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos gene rales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total. incluidos los 
impuestos de Ley; monto Que será pagado en cuatro (04) entregables en soles. 
El pago de cada entregable se realízara en forma posterior a la conformidad del servicio . 

xv. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia. 

: ERTIFICQ QUE EL PRESENTE DOCUMEN ro E~ 
COPIA FtE EL GINAL DEL GOBIERNO 
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XVI. RESPO NSABILIDAD DEL CO NTRATISTA : 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad o(rccidé1 y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (0 1) año contado él parti r de la conform idad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a rec lamar 
posteriormente por defectos o vicios ocu ltos. conforme a lo dispuesto por los art iculos 40 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpli r las obligaciones derivadas 
del presente contrato. bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de con formidad con el literal d) del inciso 32.3 del 
art iculo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y e l articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley ele Contrataciones del Estado . 

XIX . ANTlCORRUPCIÓN : 

XX. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente . ofrecido. negociado o 
efectuado. cualquier pago o. en general. cualquier beneficio o incentivo ilegal en re lación al contra lo. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga él conduci rse en todo momento . durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

AdHmás, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de manera 
direcla y oportuna, cualquier i'lcto o conduct.a ilicita o corrup ta de la que tuviera conocimiento; y 
adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
practicas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdiccional de la Región Callao. en forma 
adm inistrativa y/o acciones de campo. de acuerdo a las direct ivas seña ladas por el área usuaria. 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN : 

Suma alzada. 

CERTIFICO OUE El. P: ESENTE DOCUMENTO ES 
COPI.:.'-:I DH foIIGINAL OE.L 0081ERN O 

REGION ... ~.~.L e fl.: ..... ,., .................... , 
JOH LOS GONZALES ROSAS 

F DATARIO ALTERNO 
0081 NO AEOIONf\l. O~l. CAl.L.AO 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA ACTIVIDAD 
"FORTALEC IMIENTO DE LAS POLíTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

11. DEPENDENCIA QUE REQU IERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo SociaL 

11 1. FINALIDAD PUBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objeti vo Estratégico OEI.OS: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04: Desarrollo de competencias permanen tes con 
enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES: 

V. 

VI. 

Para el grupo obje tivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao. a 
través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento· Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones similares desde el año 
20 19 en los distritos de Ventanilla y Callao, realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familia r y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanitaria COVIO~19: así como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno central se procedió a brindar atención via remota por especial istas como psicólogo y 
asesoría legal a las víctimas de violencia familiar y/o sexual que habían real izado denuncias ante la 
policía nacional. 

OBJETO DE LA CONTRATACiÓN: 

Conlar con los servicios de un APOYO ADM INISTRATIVO PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLíTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CDNVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 
aJ Enca rgado de apoyar y elaborar los diversos documentos de gestión al responsable de las 

capaci taciones. 
b) Apoyar al Coordinador de Capacitación , en planificar, organizar y supervisar las capaci taciones. 
e) Registrar , organizar y recopilar la in formación de los participantes inscritos en las capacitaciones. 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descri tas en los presentes terminos de referencia, se ejecutarán a partir del dia de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento veinte (120) dias 
calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR : 

Presentación de cuatro (04) informes de las actividades real izadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a lreinta (30) dias ca lendarios, 
contados a part ir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 

'''JO' ........ RLOS GON'ZALES'ROSAS'" 
EOATARIO ALTERNO 
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TE RCER ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a nove nta (90) días calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE. . Se presentará hasta un plazo no mayor a c iento veinte (120) días 
calendarios. contados a partir de la notificación de la orden de serv icio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 

X. 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01) informe, detallando las actividades 
realizadas; dicl10 informe debe ser realizado de forma precisa y clara. sustentando fehacientemente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de lOS 
Términos de Referencia , previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Encargado de apoyar y elaborar los diversos documentos de gestión al responsable de las 
capacitaciones; Apoyar al Coordinador de Capacitación, en planificar, organizar y supervisar las 
capacitaciones; Registrar , organizar y recopilar la información de los participantes inscritos en las 
capacitaciones. 

SEGUNDO INFORME. - Informe espp.cifico de todas las labo re~ desarrolladas y cu rnplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las 
sigu ientes actividades: 

Encargado de apoyar y elaborar los diversos documentos de gestión al responsable de las 
capacitaciones; Apoyar al Coordinador de Capacitación, en planificar, organizar y supervisar las 
capaci taciones; Registrar. organizar y recop ilar la información de los participantes inscritos en las 
capacitaciones. 

TERCER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Térm inos de Referencia, previo al pago; e l presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 

Encargado de apoyar y elaborar los diversos documentos de gestión al responsable de las 
capacitaciones; Apoyar al Coordinador de Capacitación, en planificar, organizar y supervisar las 
capacitaciones; Registrar , organizar y recop ilar la Información de los participantes inscritos en las 
cFlpacit8ciones. 

CUARTO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Encargado de apoya r y elaborar los diversos documentos de gestión al responsable de las 
capacitaciones; Apoyar al Coordinador de Capacitación , en planificar, organizar y supervisar las 
capacitaciones: Registrar, organizar y recopilar la información de los partiCipantes inscritos en las 
capacitaciones 

REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con ON! vigente. 
~ • Contar con RUC (activo y habido) 

t< \ • Persona Natural o JurídIca, IOSCrltO en el Registro Nacional de Proveedores (RNP ) 
Uj" ...... t(~Q .~ , 

, \¡~I PERSONAL CLAVE 

', P\OV~/ ",;:t .../ Para la presentaclon del servicIo descnto en el presente TérminO de Referencia, se requiere de un 
(01) profesional que cumpla con los siguientes requisi tos: 

RE_ClU ISITOS I ACRED ITACION 

Acreditado mediante la presentación de la 
a) Estud ios Técnico en Administración. 

b) Experiencia 
No menor de 01 año en entidades 
públicas y/o privadas. 

e) Conocimiento 
Conocimiento y dominio de office, 
nivel báSICO. 

CERTIFICO QUE EL RESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA t'lE . EL HIGINAL DEL GOBIERNO 
REGIONA D lo LLAO 
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copia simple de constancia de estudios o 
grado académico. 

Acreditado mediante contratos de trabajo, 
ylo constancias. certificados, resoluciones 
de designación , ordene de servicio u 
otros. 

No necesita acreditaCión 



XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTAC iÓN DEL SERVICIO : 

La conformidad de la prestación de! servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley e1e Contrataciones del Estado. La conformidad será olorgada por la Gerencia 
Regional de De sarrollo Social , dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias. dependiendo de la complejidad . Si pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no 
cumpliese a caballdad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, 
sin perjuicio de aplicar las penalidades Que correspondan. desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este proced imiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
ca racterísticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades 
respectivas. 

XI II. PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones Objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automaticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Ta nto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la prestación 
parcial que fuera maleria de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable . Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gaslos generales de ningun tipo. conforme el artículo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIV. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO : 

XV. 

XVII . 

El CONTRATISTA por la ejeCUCión del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos los 
impuestos de Ley: monto que será pagado en cuatro (04) entregables en soles . 
El pago de cada entregable se realizara en forma posterior a la conformidad del servicio. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre fa materia. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de fas servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (0 1) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a rec lamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, con forme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpli r las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de Quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

'::ERTlFiCO QuE EL PRESENTE DOCUMENTO l: ;.. 
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XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede reso lver el contrato. de conformidad con ellíteral d) del inciso 32.3 del 
articulo 32 y artículo 36 de la Ley de Contratrlciones del Estado. y el artículo 164 de su Reglamento. 
De <larse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIX. ANTICORRU PCIÓN: 

XX . 

XXI. 
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EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente, ofrecido. negociado o 
efectuado, cualquier pago 0, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conduci rse en todo momento. durante la ejecución del 
contrato, con honestidad. probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción . 

Ademas. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoricJades competentes, de manera 
directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento: y 
adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas . 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdicc ional de la Región Callao. en forma 
administrativa y/o acciones de campo. de acuerdo a las directivas señaladas por el área usuaria. 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada . 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE DOS PROMOTORES SOCIALES PARA LA ACTIVIDAD 
"FORTALECIMIENTO DE LAS POLíTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

11 . DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04: Desarrollo de competencias permanentes con 
enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES: 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao. a 
través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento· Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones simi lares desde el año 
2019 en los distritos de Ventanilla y Callao , realizando charlas sobre violencia hacia la mujer y donde 
se utilizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de 
intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanitaria COVIO·19; así como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno cen tral se procedió a brindar atención vía remota por especialistas como psicólogo y 
asesoria legal a las victim~s de violencia familiar y/o sexual Que habian realizado denuncias ante la 
policia nacional. 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN: 

VI. 

Conlar con los servicios de un PROMOTOR SOCIAL DIGITAL DE TALLERES PARA LA 
ACTIVIDAD " FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA 
CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regiona l del Callao. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Difundir las actividades de tatleres a través de las redes sociales (Facebook, Inslagram, 
WhatsApp , correos electrónicos y otros). 

b) Realizar coordinaciones vía remota con las organizaciones sociales para la difusión y la 
promoción de la actividad. 

c) Realizar inscripciones de los participantes vía virtual o por correo electrónico 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN : 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia , se ejecutarán a partir del día de 
notificada la respectiva Orcjen de Servicio hasta un plazo máximo de ciento veinte (120) dias 
calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de cuatro (04) informes de las actividades realizadas durante el tiempo que dure la 
ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . • Se presentara hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios. 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 



SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presenlará hasla un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden ele servIcio. 

TERCER ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendarios. 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a c iento veinte (120) c.Has 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX . INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable. se presentará un (0 1) informe. detallando las actividades 
realizadas: dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara . sustentando fehacien temente 
el cumplimiento de los Términos de Referencia . 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Re ferencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes <'lctividades: 

Difundir las actividades de talleres a través de las redes sociales (Facebook, Instagram. WhatsApp. 
correos electrónicos y otros); Realizar coordinaciones vía remota con las organizaciones sociales 
para la difusión y la promoción de la actividad; Realizar inscripciones de los participantes vía virtual o 
por correo electrónico. 

SEGUNDO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia. previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes activ idades: 

Difundir las actividades de talleres a través de las redes sociales (Facebook, Instagram. WhatsApp, 
correos electrónicos y otros); Realizar coordinaciones vía remota con las organizaciones sociales 
pari'l la d ifusión y la promoción de la actividad; Realizar inscripciones de los participantes via virtual o 
por correo electrónico. 

TERCER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Re ferencia , previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de IFls 
siguientes actividades: 

Difundir las actividades de talleres a través de las redes sociales (Facebook, Instagrarn , WhatsApp, 
correos electrónicos y otros); Realizar coordinaciones via remota con las organizaciones sociales 
para la difusión y la promoción de la actividad: Realizar inscripciones de los participantes vía virtual o 
por correo electrónico. 

CUARTO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y clJmplimiento de Jos 
Términos de Referencia. previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: .,. -- -......... 

q ... 't~ ~I..(\ Difundir las actividades de talleres a través de las redes sociales (Facebook, Instagram, WllatsApp. 
"'. \' \ a T" correos elec trón icos y otros); Real izar coordinaciones via remota con las organizaciones sociales 

. \,,! ,~ L para la difusión y la promoción de [a actividad; Realizar inscripciones de los participantes vía virtual o 
\ e por correo electrónico. 
~ ¡JtOvy 

, ' X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR : 

Contar con DNI vigente. 
Contar con RUC (activo y habido). 

• Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) . 

XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia, se requiere de un 
(01) profesional que cumpla con los siguientes requiSitos: 

1------------;;R"'E""Q"'U"'IS'"'IT'"O"SO;-------

a) Estudios I Estudios secundariOS concluidos . 

ACREDITACION 
Acreditado rnediante la presentación de la 
copia simple de la constancia de estudIos y/o 
declaración jurada y/o cualqUier otro 
documento ue acredite el requisito soliCitado. 

b) Ex periencia 
No menor de 01 año en entidades públicas Acreditado mediante contratos de trabaJO. y/o 

conSl<Jncias. certificados. resolUCIones de 
y/o privadas designaCión. orden de serVicio u otros 

Conocimiento '1 dorninio de offic€. nivel j 
~C::cl ::;c=o~no;;:c"¡",m"¡C,,n,,t"OTOts~bé::· s",e:::.o".__ ________ No necesita acreditación 
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Xli. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

la conformIdad de la prestación del servicIo se regula por lo dispuesto en el art iculo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete (07) dias posteriores a la entrega del informe que 
se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De eXistir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) dias. dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo alargado. EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación , LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, 
sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación , aplicandose las penalidades 
respectivas. 

Xiii . PENAliDADES : 

XIV. 
~, 

XV . 

Si EL CONTRA rrSTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penal idad por mora por cada dia de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula : 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable . Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos los 
impuestos de Ley; monto que será pagado en cuatro (04) entregables en soles. 
El pago de cada entregable se real izará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá gua rdar la confidencialidad de la información proporcionada , conforme las 
normas éticas sobre la materia. 

RESPONSABiliDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los serviCIOS 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la con formidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XV Ii. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpl ir las obligaciones derivadas 
del presente contrato. bajo sanción de quedar inhabilitada para contrata r con el Estado en caso de 
incumplimiento. 



XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contra to, de conformidad con el literal d) del Inciso 32 .3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el artículo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procedera de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIX . ANTlCORRUPCIÓN : 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no hélber. directa o indirectamente. ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago 0, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo. EL CONTRATISTA se obliga C1 conduci rse en todo momento. durante la ejecución del 
contrato, con honestidad. probidad , veracidad e in tegridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y 
adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

\xx. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdiccional de la Región Callao, en forma 
administrativa y/o acciones de campo , de acuerdo a las directivas señaladas por el área usuaria. 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. ÁREA USUARIA 

Gerencia Regional de Desarrol lo Social. 

11. DENOMINACiÓN DEL BIEN 

ADOUIS ICIÓN DE ÚTILES DE OFIC INA PARA LA ACTIVIDAD " ACCIONES PARA 
FORTALECER LAS POLiTlCAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LA 
MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DEL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID·19 y LA INSTANCIA DE CONCERTACiÓN REGIONAL 
PARA LA ERRADICACiÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR DE LA REGiÓN CALLAO", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

111. FINALIDAD PÚBLICA 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEL05.04 : Desarrollo de competencias 
permanentes con enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES 

V. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad , el Gobierno Regional del Callao, a 
través de la Oficina de Desarrollo Social , Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento· Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones similares desde el 
año 2019 en los distritos de Ventanilla y Callao, realizando charlas sobre violencia hacia la mujer 
y donde se uti lizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares 
de intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación de 
emergencia sanitaria COVID-19; así como las medidas de aislamiento social establecidas por el 
gobierno central se procedió a brindar atención vía remota por especialistas como psicólogo y 
asesada legal a las victimas de violencia familiar y/o sexual que habían realizado denuncias ante 
la policía nacional. 

OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

Desarrollar acciones para la adquisición de bienes que permitan la realización de la Actividad 
" ACC IONES PARA FORTALECER LAS POLíTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA A LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID·19 y LA INSTANCIA DE CONCERTACiÓN 
REGIONAL PARA LA ERRADICACiÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LA REGiÓN CALLAO", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

DESCRIPCiÓN DEL BIEN 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD CANTIDAD 
1 Archivadores de cartón lomo ancho tamaño oficio Unidad 24 
2 Perforador Unidad 6 
3 Engrapador Unidad 6 
4 Fastener Caia x 50 unid. 2 
5 Clip mariposa Caia x 50 unid. 10 
6 Falder de cartón tamaño A4 Pqte x 25 unid. 4 
7 Sobre manila tamaño A4 Pqte x 50 unid . 4 
8 Funda porta papeles de PVC Imica) Caia x 100 unid. 2 
9 Post- it colores chic 3x3 Unidad 20 

10 Bolígrafo tinta seca punta fina color azul Caia x 50 unid. 1 
11 Boliqrafo tinta seca punta fina color neQro Caia x 50 unid . 1 
12 Plumón de punta Qruesa para izarra acrílica Caja 1 
13 Uipiz Caja 1 
14 Borrador blanco Caia 1 
15 Caia de qrapas 26/6 Caia 2 
16 Papel bond Resma 20 I 
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VII. PLAZO DE ENTREGA 

Cinco (05) días calendarios . 

VIII. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR 

Persona Natural o Juridica. inscrito en el Registro Nacional de Proveedores . 

IX . CONFORMIDAD DE LA ADQUISICiÓN DEL BIEN 

La conformidad de los bienes se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado . La conformidad será otorgada por la Oficina de Desarrollo 
Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. dentro de los siete (07 ) 
días posteriores al otorgamiento de la con formidad de los bienes que se indican en el punto VI. 
de las presentes Especificaciones Técnicas . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas. otorgandole un plazo pa ra subsanar no menor de dos 
(2) ni mayor de ocho (08) días. dependiendo de la complejidad . Si pese al plazo otorgado. EL 
CONTRATISTA no cumpliese a caba lidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la 
ORDEN DE COMPRA, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del pinzo para suhsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la con formidad , 
segun corresponda. debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las 
penalidades respectivas . 

X. PENALIDADES 
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XI. 

Si EL CONTRATISTA incurre en re traso injust ificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penal idad por mora por cada dia de 
atraso. de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto Vigen te 
F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F ;:: 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F ;:: OAO para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda , a l contra to vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obl igaciones de ejecución periódica , a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso , cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado , que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable, Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de ~Jastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

CONTRAPRESTACiÓN DEL B IEN YIO FORMA DE PAGO 

El con tratista percibi rá un pago por la entrega del bien, Que inCluye los impuestos de ley; monto 
que será pagado en un único pago en soles, 
El pago se real izará en forma posterior a la conformidad del bien. 

XII . CONFIDENCIALIDAD 

El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia. 

XIII . RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofreCIda de los bienes ofertados por un plazo de 
un (01) año con tado a partir de la con formidad otorgada. 

La con formidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecllo a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 40 de la 
Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 



XIV. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATI STA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanCión de quedar Inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

XV. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato. de conformidad con el hteral d) del inciso 
32 .3 del articulo 32 y aniculo 36 de la Ley de Contrataciones det Estado. y et articulo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el ar1iculo 
165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado. 

XVI. ANTlCORRUPCtÓN 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado. cualquier pago 0, en general , cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato. con honestidad. probidad , veracidad e integridad y de no comeler actos ilegales o de 
corrupción. 

Ademas, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las auloridades competentes, de 
manera directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilicita o corruptR de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o practicas. 

LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN 

El contratista que proveerá los bienes coordinará directamente con la Oficina de Desa rrollo 
Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. entregará los bienes en 
el Almacén Centra l del Gobierno Regional del Callao sito en Av. Elmer Faucetl N° 3970 - Callao . 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN 

Suma Alzada. 

Z 8 AGO. 2020 
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ESPECIFICACION ES TÉCNICAS 

1. ÁREA USUARIA 
Gerencial Regional de Desarrollo Social 

11 . DENOMINACiÓN DEL BIEN 

ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE ASEO E HIGIENE Y PROTECCION PARA LA 
ACTIVIDAD " FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PÚBLICAS DE LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A 
CONSECUENCIA DEL COVID -1 9", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL 

11 1. FINALIDAD PÚBLICA 
El presente servicio se encuentra vinculado al Oblelivo Estratégico OE1.05· Promover el 
Desarrollo SOCial en las Poblaciones Vulnerables AEI.05 04 ' Desarrollo de competencias 
permanentes con enfoque de género a la poblaCión del Callao 

IV. ANTECEDENTES 
Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del 
Callao. a través de la Oficina de Desarrollo Socia l. Población. Igualdad de 
Oportunidades. VIvienda y Saneamiento - Gerencia Reg ional de Desarrollo SOCial se 
desarrolló acciones similares desde el año 2019 en los distritos de Ventanilla y Callao. 
real izando charlas sobre Violencia hacia la mUjer y donde se utilizaron locales de uso 
común ubicados en las zonas preestablecidas como lugares de Intervención. 

'1 \ r l 

ConSiderando. el incremento de la ViolenCia famil iar y sexual con la ejecución de la 
situación de emergencia sanitaria COVID-19; asi como las medidas de aislamiento social 
establec idas por el gobierno central se procedió a brindar atención via remota por 
especialistas como psicólogo y asesor ia legal a las victimas de Violencia fam il iar y/o 
sexual que habian realizado denuncias ante ta policia nacional I 

V. 

VI. 

ITEM 

1 

I 2 

VII . 

OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

Desarrollar acciones para la adquisición de materiales de aseo e higiene y protección 
para la actividad " FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PÚBLICAS DE LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A 
CONSECUENC IA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

DESCRIPCiÓN DEL BIEN 

DESCRIPCION CANTIOAD 

Mascarillas planas de 3 pliegues con cl ip nasal . caja x 50 unidades 40 

Alcohol en gel de 70· antl bacterlal x 1 litro 20 

PLAZO DE ENTREGA 

Cinco (05) dias calendariOS. 

VIII. REQUISITOS MiNIMOS DEL POSTOR 

Persona Natura l o Juridlca. inscnto en el Registro Naciona l de Proveedores 

tx. CONFORMIDAD DE LA ADQUISICiÓN DEL BIEN 

La conformidad de los bienes se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado La conformidad será otorg da por la <;¡cr~~'i:¡"E" 
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Regiona l de Desarrollo Social . dentro de los tO dlas calendarios posteriores al 
otorgamiento de la conformidad de los bienes que se Ind ican en el punto VI de las 
presentes Especificaciones Técnicas 

De eXistir observaciones . LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRA TISTA. Indicando claramente el sentido de estas . otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dias. dependiendo de la complejidad 
SI pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no cumpliese a caballdad con la 
subsanación . LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE COMPRA sin perJuIcIo de 
apl icar las penalidades que correspondan . desde el venCimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los serVICIOS rl1anlfiestamente no 
cumplan con las caracteristlcas y condiCiones ofrecidas . en cuyo caso LA ENTIDAD no 
otorga la conformidad , segun corresponda , debiendo conSiderarse como no ejecutada la 
prestación . aplicándose las penalidades respectivas 

X. PENALIDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso Injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato. EL PROGRAMA le aplica auto,miticamen te una penalidad po, rnora 
por cada dia de atraso . de acuerdo a la siguiente fórmula. 

Penal idad Diaria = O ~ 0-, Mo"to Vigente 
F X Plazo vigente en dias 

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o: 
F = 0.40 para plazos menores o igua les a sesenta (60) dias. 
Tanto el rnonto COmO el plazo se refieren. según corresponda. al contrato vigente o itern 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica . a la prestación parcial que fuera materia de retraso 

J.\ 
'1 I 

Se considera Justificado el retraso. cuando EL CONTRA liSTA acred ite. de modo 
objetivamente sustentado . que el mayor tiempo transcurndo no le resulta imrutahle Esta 
calificación del retraso corno Justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo, conforme el articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

,i. '11\ 

XI. CONTRAPRESTACiÓN DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 

El contra lista percibirá un pago por la entrega del bien , que incluye los Impuestos de ley: 
monto que será pagado en un único pago en soles , 
El pago se real izará en forma posterior a la conformidad del bien . 

XII. CONFIDENCIALIDAD 

El contratista deberá guardar la confidenCialidad de la Infoflnación proporcionada . 
conforme las norm as éticas sobre la materia 

Xltl. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA es responsable por la ca lidad ofrecida de los bienes ofertados por un 
plazo de un (01) año contado a pa rtir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o VICIOS ocul tos , conforme a lo dispuesto por los articulos 40 
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento 

XIV . DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara baja juramento que se compromete a cumplir las 
obligaCiones derrvadas del presente contrato. bajO sanCión de quedar Inhabilitado para 
contratar COu~~~t!do en caso de incumplimien to . 
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XV. RESO LUC iÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las panes puede resolver el conlralo. de conformidad con el literal d i del 
InCISO 32 3 de l articulo 32 y arliculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado y el 
articulo 164 de su Reg lamento De darse el caso . LA ENTIDAD procederá de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 165 del Reg lamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

XVI. ANTI CORRUPCIÓN 

XVI I. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indrrec tamente. ofrecido. 
negociado o efectuado , cualquier pago o. en general, cualquier beneficio o Incentivo 
Ilegal en relación al contrato 

ASimismo. EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento. durante la 
eJecución del contrato. con honestidad. probidad. veraCidad e Integridad y de no cometer 
actos Ilega les o de corrupción 

Además . EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes . de manera directa y oportuna . cualquier acto o conducta ilic lta o corrupta 
de la que tuviera conocimiento: y adoptar medidas técnicas. organlzativas y/o de 
personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas . 

LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN 

El contratista que proveerá los bienes coordinará drrectamente con la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social. entregará los bienes en el Almacén Central de l Gobierno Reg ional 
del Callao Sito en Av Elmer Faucett N' 3970 - Callao 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN 

Suma Alzada 

28 AGO, ZOZO 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. AREA USUARIA 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y 
Saneamiento. 

11. DENOMINACION DE LA CONTRATACiÓN 
SERVICIO DE IMPRESiÓN E INSTALACiÓN DE PANELES DE DIFUSiÓN PARA LA 
ACTIVIDAD " FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA 
LA VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA 
NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19" , DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

111. FINALIDAD PUBLICA 
El Presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04 : Desarrollo de competencias 
permanente con enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES 

V. 

\ 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad , el Gob ierno Regional del 
Callao, a traves de la Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones 
similares desde e l año 2019 en los distritos de Venlanilla y Callao , real izando charlas 
sobre violencia hacia la mUjer y donde se utilizaron loca les de uso común ubicados en 
las zonas preestablecidas como lugares de inlervención . 

Considerando, el incremenlo de la violencia famil iar y sexual con la ejecución de la 
si tuación de emergencia sanitaria COVID-19; así como las medidas de aislamiento 
social establecidas por el gobierno central se procedió a brindar atención via remota 
por especial istas como psicólogo y asesoria legal a las víc timas de violencia fam iliar 
y/o sexual que habian real izado denuncias ante la pOlic ia nacional. 

OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
Contar con los servicios de impresión e instalación de paneles de difusión para la actividad 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLíTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA 
NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. a fin de contribui r a la mejora de la gestión de 
manera eficiente y oportuna de los requerimientos formulados por el Gobierno Reg ional del 

Callao. 

VI. DESCRIPCION DEL SERVICIO 
El presente servicio comprenderá mín imamente las siguientes actividades : 
Cantidad 

• 04 unidades. 

Sobre la Impresión 
• Impresión de una gigantografia de 6 x 4 metros. un diseño grafieo computarizado a 

full color. 
El arte gráfica o diseño será prove ida por el area usuaria . 

• El material usado deberá ser banner de 13 onzas. 

Sobre la Instalación del Panel 
• El Panel tiene como medida 6 x 4 metros. 
• El Soporte del panel estará compuesto por 03 columnas metálicas de fierro angular 

de 2.5 pulgadas como minimo y 6 metros de alto. 
El marco metálico de fierro angu lar de 2.5 de 6 x 4 metros 
Base de concreto de 1 mt de profundidad . 
Soporte angular corta vientos. 

• La propuesta deberá considerar todos los Inmersos en la impresión e insta! ión 
del Panel de D ifusión de la Act ividad . . RTlFICOQUE EL PRES NTE OOCUMENTU 1:. 
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VII. GARANTiA COMERCIAL 
Alcance de la garantía: Contra defectos de diseño y/o fabricación , averías o fallas de 
funcionamiento. 

Periodo de garantia mínimo de 12 meses. 

VIII. PLAZO DE ENTREGA 
Di ez (10) dias calendarios . 

~~~~~ '~~~~I~E:/6;'~~~::~E DOCUMENTO E ... e, DEL GOBIERNO 



IX. REQUISITOS MiNIMOS DEL POSTOR 
Persona Natural o Jurídica , inscrito en el Registro Nacional de Proveedores . 

X. CONFORMIDAD DE LA ADQUISICION DEL BIEN 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
168 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete (07) días 
posteriores a la entrega del informe que se indica en punto IX de los presentes 
términos de referencia 

De existir observaciones , LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas , otorgandole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias , dependiendo de la 
complejidad. S, pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación. LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para su bsanar . 

Este proced imiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecídas, en cuyo caso LA ENTIDAD no 
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo cons iderarse como no ejecutada 
la prestación , aplicandose las penalidades respectivas. 

XI. PENALIDADES 
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XIII. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injusti fi cado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contra 10, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada día de atraso. de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto Vigente 
F x Plazo vigente en dias 

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o: 
F :;: 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren , segun corresponda, al contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite , de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcu rrido no le resulta imputable. Esta 
ca lificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo , conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONTRAPRESTACION DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 

los impuestos de Ley: monto que sera pagado en un único pago en soles. 

El pago se rea lizará en forma posterior a la conformidad del servicio . 

CONFIDENCIALIDAD 
El contratista debera guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme 
las normas éticas sobre la materia . 

XIV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 
servicios ofertados por un plazo de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 
La conformidad del serv icio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. conforme a lo dispuesto por los articulos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento . 
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XV. DECLARACION JURAD A DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromele a cumpl ir las obl igaciones 
derivadas del presente contrato. bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 

Estado en caso de Incumplimiento. 

XVI. RESOLUCION DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del 
inciso 32 .3 del articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Conlrataciones del Eslado, y el art iculo 
164 de su Reglamenlo . De darse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVII. ANTICORRUPCION 

XIX. 

( 

EL CONTRATISTA decla ra y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido. 
negociado o efectuado, cualquier pago o. en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al contrato. 

Asimismo. EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en lodo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad , probidad , veracidad e integndad y de no cometer 
actos ilegales o de corrupción . 

Ademas. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. 
de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilíci ta o corrupta de la que tuviera 
conocimiento: y adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o practicas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO 
El lugar de la prestación del servicio será en el ámbito jurisdiccional del Gobierno Regional 
del Callao, de acuerdo a la disposición de la Oficina de Desarrollo Social, Población e 
Igualdad de Oportunidades , Vivienda y Saneamiento. 

SISTEMA DE CONTRATACION 
Suma Alzada 

\~O ~_ 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. AREA USUARIA 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades , Vivienda y 
Saneamiento . 

11. DENOMINACION DE LA CONTRATACiÓN 
SERVICIO DE IMPRESiÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POlÍTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA 
NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19" , DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

111. FINALIDAD PUBLICA 
El Presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEJ05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05 ,04: Desarrollo de competencias 
permanente con enfoque de género a la población del Callao , 

IV, ANTECEDENTES 
Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao , a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones 
similares desde el año 2019 en los distritos de Ventanilla y Callao, real izando charlas 
sobre violencia hacia la mujer y donde se utilizaron locales de uso común ubicados en 
las zonas preestablecidas como lugares de intervención, 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la 
situación de emergencia sanitaria COVID-19; así como las medidas de aislamiento social 
establecidas por el gobierno central se procedió a brindar atención via remota por 
especialistas como pSicólogo y asesoria legal a las victimas de violencia familiar y/o 
sexual que habian realizado denuncias ante la policía nacional. 

V, OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 

Contar con los servicios de impresión de material publicitario para la difusión de la 
actividad " FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA 
NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19 ", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de 
manera eficiente y oportuna de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del 
Callao, 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
El presente servicio comprenderá mínimamente las siguientes actividades: 
Sobre la Impresión 
• Impresión de un volante de 21 x 29 centimelros , de un diseño gráfico computarizado 

a full color, 
• El arte grafica o diseño sera proveida por el area usuaria, 
• El material usado debera ser couche de 115 gramos , 

VII . GARANTíA COMERCIAL 
Alcance de la garantia : Contra defectos de diseño y/o fabricación , averias o fallas de 
funcionamiento . 

VIII. PLAZO DE ENTREGA 
Diez (10) dias calendarios . 

IX. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR 
Persona Natural o Jurid ica, inscrito en el Registro Naciona l de Proveedores. 
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X. CONFORMIDAD DE LA ADQUISICION DEL BIEN 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad sera otorgada 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Social , dentro de los siete (07) dias posteriores 
a la entrega del informe que se ind ica en punto IX de los presentes términos de 
referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, ind icando claramente el sentido de estas, otorgandole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complej idad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación , LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio 
de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este proced imiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las caracter isticas y condiciones ofrecidas , en cuyo caso LA ENT IDAD no 
otorga la conformidad, segun corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación , aplicandose las penalidades respectivas , 

XI. PENALIDADES 
Si EL CONTRATIST A incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automaticamente una penalidad por mora 
por cada dia de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 0.1 O x Mo nto Vig"'e"'n"'te'-cc ___ _ 
F x Plazo vigente en dias 

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren , segun corresponda , al contrato vigente o item 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica , a la prestación parcial que fuera materia de retraso . 

Se considera justificado el retraso , cuando EL CONTRATISTII acredite , de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
cal if icación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningun tipo, conforme el articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado . 

CONTRAPRESTACION DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibira una retribución total, 
inclu idos los impuestos de Ley; monto que será pagado en un único pago en soles . 

El pago se rea lizara en forma poslerior a la conform idad del servicio. 

XIII. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XIV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 
servicios ofertados por un plazo de un (01) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. conforme a lo dispuesto por los articulas 40 
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 
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XV. DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contra lo , bajo sanción de quedar inhabililado para 
contratar con el Estado en caso de incumplimiento . 

XVI. RESOLUCION DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conform idad con el literal d) del 
inciso 32.3 del art iculo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el 
articulo 164 de su Reglamento . De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVII. ANTICORRUPCION 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato . 

Asimismo , EL CONTRATI STA se obl iga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer 
actos ilegales o de corrupción . 

Ademas, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes , de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta il icita o corrupta 
de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de 
personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas . 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO 
El lugar de la prestación del servicio sera en el ambito jUrisd iccional del Gobierno 
Regional del Callao, de acuerdo a la disposición de la Oficina de Desarrollo Social , 
Población e Igualdad de Oportun idades, Vivienda y Saneamiento. 

SISTEMA DE CONTRATACION 
Suma Alzada 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN : 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA EL TALLER 
DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA PREVENCiÓN Y ATENCiÓN DE 
VíCTIMAS DE VIOLENCIA PARA LA ACTIVIDAD " FORTALECIMIENTO DE LAS POLiTICAS 
PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL 
COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Reg ional de Desarrollo Social. 

111. FINALlOAD PÚBLICA: 

El presente serviCIO se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OELOS: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AE I.OS.04: Desarrollo de competencias 
permanentes con enfoque de género a la población del Callao . 

IV. ANTECEDENTES : 

V. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Reg ional del 
Callao, a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones 
similares desde el año 20 19 en los distritos de Ventanilla y Ca llao, realizando charlas sobre 
violencia hacia la mujer y donde se util izaron locales de uso comun ubicados en las zonas 
preestablecidas como lugares de intervención. 

Cons iderando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación 
de emergencia sani taria COVID-19; asi como las med idas de aislamiento social 
establecidas por el gObierno central se procedió a brindar atención via remota por 
especial istas como psicólogo y asesoria legal a las victimas de violencia fam iliar y/o sexual 
que habían real izado denuncias ante la policia nacional. 

OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA EL TALLER DE 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA PREVENCiÓN Y ATENCiÓN DE VíCTIMAS 
DE VIOLENCIA PARA LA ACTIVIDAD "FORTALECtMIENTO DE LAS POLíTICAS PÚBLICAS 
DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL 
MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la 
gestión de manera eficiente y oportuna de los requerimientos formulados por el Gobierno 
Reg ional del Callao. 

REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC (activo y habido) . 
• Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

VII. PERSONAL CLAVE : 

REQUtSITOS ACREDITACiÓN 
Egresado o Titulado en carreras de, Acreditado mediante la presentación de la copia 
Derecho, Psicolog ia. Trabajo Social y/o Simple del diploma de titulo profesional o grado 

~a~f~in~e~s~. __ ~ ____ ~ ____________ ~~a~c~a~d~é~m~ic~o". _____________________________ ~ 
Experiencia general no menor a cuatro 
(04) años en entidades publicas y/o 
privadas , en facilitación de talleres 
vinculados a desarrollo humano. 

Acreditado med iante contratos de trabajo, 
constancias, cert ificados , resoluciones 
designación, ordenes de servicio u otros . 

y/o 
de 
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VIII. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Elaboración de dos (02 ) conten idos teóricos para las sesiones del Taller de 
Fortalecimiento de capacidades socio emocionales en el grupo fa miliar. 

b) Elaboración de dos (02 ) contenidos audiovisuales para las ses iones del Taller de 
Fortalecimiento de capacidades socio emocionales en el grupo familiar. 

c) Dirigir dos (02) sesiones virtuales en vivo a través de Facebook Live o Zoom , el 
tiempo promed io deberá ser de treinta (30) minutos. 

Especificación técn ica del producto: 

Los contenidos teóricos y audiovisuales deberán expresarse en un lenguaje sencillo, 
con estilo coloquial y de fácil comprensión . 
La duración de cada contenido audiovisual deberá ser de cinco (05) minutos. 
La grabación del material será con equipo de gama media, con musicalización e 
iluminación apropiada. 
El material será grabado en idioma español. 

IX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El servicio será rea lizado en las instalaciones que el contrat ista consigne como dirección 
legal. 

X. PLAZO DE EJECUCiÓN : 

XI. 

XII. 

XIII. 

El servicio será ejecutado en un plazo maximo no mayor a trein ta (30) dias calendarios . 

PRODUCTOS A ENTREGAR : 

Presentación de un (01) informe que contenga el avance de los contenidos teórico y 
audiovisual, elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

ÚNICO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias 
calendarios , contados a partir de la not ificación de la orden de servicio. 

INFORMES A ENTREGAR : 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01) info rme, detallando las actividades 
real izadas : dicho informe debe ser rea lizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia . 

ÚNICO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento 
de los Términos de Referencia , previo al pago; el presen te servicio comprende la ejecución 
de lo que se describe en el punto VI II. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO : 

El pago se efectuara posterior a la conform idad em itida por la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social. 

XIV. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conform idad sera otorgada por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social , dentro de los siete (07) d ias posteriores a la entrega 
del informe que se ind ica en punto IX de los presentes términos de referencia . 

~ERTIFICO QlIE E AESENTE DOCUMENTO ES 
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De eXistir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas . otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad . Si pese al plazo 
otorgado. EL CONTRATIST A no cumpliese a cabalidad con la subsanación . LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO. sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este proced imiento no resulta apl icable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las caracterist icas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conform idad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación. 
aplicándose las penalidades respectivas . 

XV. PENALIDADES : 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada dia de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula : 

0.10 X Monto 
Penalidad Diaria = 

F X Plazo en dias 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = OAO para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias . 

Tanto el monto como el plazo se refieren , según corresponda , al contrato vigente o item que 
debIó ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso . 

Se considera justificada el retraso , cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable . Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVI. CONFtDENCIALlDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia . 

¡(VII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

" 
/ 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 
servicios ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conform idad 
otorgada. 

. "')1'4 C...; 
l.,:,'''' <(' 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

7- \ '&/119 
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DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos , conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XIX. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO : 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato . de conformidad con el literal d) del InCIso 
32.3 del artículo 32 y art ículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el art ícu lo 164 de 
su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo estab lecido en el 
articu lo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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xx. ANTICORRUPC IÓN : 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente , ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general , cualquier beneficio o incent ivo ilegal 
en re lación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRAT ISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato. con honestidad, probidad. verac idad e integridad y de no cometer actos Ilegales 
o de corrupción . 

Además , EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, 
de manera directa y oportuna , cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas tecnicas, organ izativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los refer idos actos o prácticas . 

XXI. SISTEMA DE CONTRATACiÓN : 

,~ 
I ". Ü'« ~ Suma alzada . 

' ~fü () 
' \ IO~S¡ 

nE"'ONM DEL 

.. : 'i>!>.¡. ..... FeCM TB"~GO: 2021 



t j 

TERMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA CHARLAS DE 
SENSIBILIZACiÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN EL GRUPO FAMILIAR PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLíTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA 
A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR , EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAl. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presenle servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.04: Desarrollo de competencias 
permanentes con enfoque de género a la población del Callao. 

IV. ANTECEDENTES: 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao, a traves de la Gerencia Regional de Desarrollo Social se desarrolló acciones 
similares desde el año 2019 en los distritos de Ventanilla y Callao, realizando charlas sobre 
violencia hacia la mujer y donde se utilizaron locales de uso común ubicados en las zonas 
preestablecidas como lugares de intervención. 

Considerando, el incremento de la violencia familiar y sexual con la ejecución de la situación 
de emergencia sanitaria COVID -19; asi como las medidas de aislamiento social 
establecidas por el gobierno central se procedió a brindar atención via remota por 
especialistas como psicólogo y asesoria legal a las victim as de violencia familiar y/o sexual 
Que habían realizado denuncias ante la policía nacional. 

.'V, OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA CHARLAS DE 
SENSIBILIZACiÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN EL GRUPO FAMILIAR PARA LA ACTIVIDAD 
" FORTALECIMIENTO DE LAS POLíTICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA 
A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO DE LA NUEVA CONVIVENCIA 
SOCIAL A CONSECUENCIA DEL COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y 

, -;;-c~ oportuna de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 
/0' 1« 
(;r "W·"t, REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

\ lIIS PIO VS) . Contar con RUC (activo y habido) . 
.-/ • Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacíonal de Proveedores (RNP). 

VII. PERSONAL CLAVE : 

REQUISITOS 

Egresado o Titulado en carreras de, 
Psicología , Trabajo Social y/o afines . 

Experiencia general no menor a cuatro 
(04) años en entidades públicas y/o 
privadas , en facilitación de talleres 
vinculados a desarrollo humano. 

ACREDITACiÓN 
Acreditado mediante la presentación de la copia 
simple del diploma de titulo profesional o grado 
académico. I 

Acreditado mediante contratos de trabajo , y/o 
constancias. certificados, resoluciones de 
designación, ordenes de servicio u otros. 
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VIII. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente se rvicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Elaboración de tres (03) contenidos teóricos para las sesiones del Taller de 
Fortalecimiento de capacidades SOCIO emocionales en el grupo fami liar. 

b) Elaboración de seis (06) contenidos audiovisuales para las sesiones del Taller de 
Fortalecimiento de capacidades socio emocionales en el grupo familiar. 

c) Dirigi r dos (02) encuenlros con las participantes a través de Facebook Live, el tiempo 
promedio deberá ser de cuarenta (45) minutos. 

Especificación técnica del producto : 

Los contenidos teóricos y audiovisuales deberan expresarse en un lenguaje sencil lo, 
con estilo coloqu ial y de facil comprensión . 
La duración de cada contenido audiovisual deberá ser de cuatro (04) minutos. 
La grabación del material será con equipo de gama media. con muslcalizaclón e 
iluminación apropiada. 
El materia l sera grabado en idioma español. 

IX. LUGAR DE EJECUC iÓN DEL SERVICIO: 

El servicio sera realizado en las instalaciones que el contratista consigne como dirección 
legal. 

X. PLAZO DE EJECUCiÓN : 

El servicio será ejecutado en un plazo maximo no mayor a tre inta (30) días calendarios . 

XI. PRODUCTOS A ENTREGAR : 

XII. 

XII I. 

Presentación de un (0 1) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y 
audiovisual , elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle : 

ÚNICO ENTREGABLE. - Se presentara has ta un plazo no mayor a t re inta (30) dias 
calendarios , contados a partir de la notificaCión de la orden de servicIo. 

INFORMES A ENTREGAR : 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01 ) informe, detallando las act ividades 
realizadas: dicho informe debe ser realizado de form a precisa y cla ra. sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

ÚNICO INFORME. - Informe especifico de ladas las labores desarrolladas y cumplimiento 
de los Térm in os de Referencia , previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución 
de lo que se describe en el punto VII I. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO : 

El pago se efectuara posterior a la conformidad emitida por la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social. 

XIV. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO : 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articu lo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contra taciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega 
del informe que se indica en punto IX de los presentes térm inos de referencia. 

CERTlPICO ()~I~ El p ,§oNH OOr,YMf.NTO es 
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De existir observaciones , LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. 
indicando claramente el sentido de estas , otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) dias , dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan , desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las caracteristicas y condiciones ofrecidas , en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, segun corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 
aplicándose las penalidades respectivas. 

XV. PENALIDADES: 

X'{I. 

XVII. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada dia de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula : 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en dias 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, segun corresponda, al contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 
servicios ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos , conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XIX. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO : 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de 
su Reglamento . De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado¿~~::I~~ QU~~l;RE · NTE DOc.:UMENlu ... 

REGIONA EL INAl DEl GOBIERNe. 



XX. ANTICORRUPCIÓN: 

XXI. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o Indirectamente , ofrecido , 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier benefic io o incentivo ilegal 
en relación al contrato . 
Asim ismo, EL CONTRATISTA se obl iga a conducirse en todo momento. durante la ejecución 
del contrato. con honestidad , probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, 
de manera directa y oportuna , cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas , organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas . 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

1. AREA USUARIA 
Gerencia Regional de Desarrollo Social 

11. DENO MINAC ION DEL BIEN 
ADOUISICION DE TRES COMPUTADORAS PORTATlL PARA LA ACTIVIDAD " ACCIONE S 
PARA FORTALECER LAS POLíTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A 
LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAM ILIAR, EN EL MARCO DEL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 y LA INSTANCIA DE CONCERTACiÓN REGIONAL 
PARA LA ERRADICACiÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR DE LA REGiÓN CALLAO", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

111. FINALIDAD PUBLICA 

IV 

./ 

El Presenle servic io se encuenlra vinculado al Objetivo Estratég ico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AE1.0504 : Desarrollo de competencias 
permanentes con enfoque de género a la población del Callao 

ANTECEDENTES 
Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad , el Gobierno Reg ional del Callao , 
a través de la Oficina de Desarrollo Soc ial, Población , Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento - Gerencia Reg ional de Desarrollo SOCial se desarrolló acciones similares desde 
el año 2019 en los distritos de Ventanilla y Callao, realizando charlas sobre violencia haCia la 
mUjer y donde se uti lizaron locales de uso común ubicados en las zonas preestablecidas como 
lugares de intervención 

Considerando. el incremento de la violencia fami lia r y sexual con la ejecución de la situación 
de emergencia sanitaria COVID-19, as i como las medidas de aislamiento social establecidas 
por el gob ierno central se procedió a brindar atención via remota por especialistas como 
psicólogo y asesor ia legal a las victlmas de violencia familiar y/o sexual que habian realizado 
denuncias ante la policia nacional. 

V, OBJETIVOS DE LA CONTRATACION 

/~t" e Desarrollar acciones para la adquis ición del b~en que p~rmlta la real ización de la actividad 
(';'~v",,-.L\\ " ACCIONES PARA FORTALECER LAS POLlTICAS PUBLICAS DE LUCHA CONTRA LA 

o b f VIOLENCIA A LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, EN EL MARCO 

\ 105 IOVS J DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 y LA INSTANCIA DE CONCERTACiÓN 
~ REGIONAL PARA LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LA REGiÓN CALLAO", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

VI. DESCRIPCION DEL BIEN 
La compu tadora portátil requerida , debe cumplir como minimo con cada una de las 
caracteristicas especificadas . según detalle: 

ITEM DESCRIPCION U.M. 

01 

COMPUTADORA PORTATIL ' 

1

', PROCESAOOR'INTEL CORE 15·10210U 1.60 GHz. 
RAM' 8 GB OOR4 2666333 MHz 
ALMACENAMIENTO ' 1 TB HOO 5400 RPM. 
PANTALLA LCO CON RETROILUMINACION LEO 14.0" 1920X1080 PIXEL ES. 
LAN.· SI. 
WLAN SI. 
BLUETOOTH. SI. 

, HOMI: SI 
SISTEMA OPERA TlVO ' WINOOWS 10 PRO-64 BITS ESPAÑOL 
CAMARA WEB SI 

SUITE OFIMATlCA PRE·INSTALAOA 
2019. 
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VII. GARANTIA COMERCIAL 
Alcance de la Garantia: Contra defeclos de diseño ylo fabricación . averias o fallas de 
funcionamiento . 
Perlado de Garantia minimo de 12 meses. 

VIII. PLAZO DE ENTREGA 
Diez (10) dias calendarios. contados a partir del dia slglllente de la recepción de la orden de 
compra 

IX. REQUISITOS MíN IMOS DEL POSTOR 
Persona Natural o Juridlca. inscrito en el Reg istro Nacional de Proveedores . 

X. CONFORMIDAD DE LA ADQUISICION DEL BIEN 
La con formidad de la prestación del servicio se regu la por lo dispuesto en el arti culo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contratac iones del Estado La conformidad será otorgada por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social. dentro de los 10 dias calendarios posteriores al 
otorgamiento de la conform idad de los bienes que se indican en el punto VI de las presentes 
EspeCificaciones Técnicas . 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. 
indicando claramente el sentido de estas. otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos 
(2) ni mayor de diez (10) dias. depend iendo de la complejidad . Si pese al plazo otorgado. EL 
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación . LA ENTIDAD puede resolver la 
ORDEN DE COMPRA. sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan . desde el 
venCimiento del plazo pa ra subsanar 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los se rVicios manifiestamente no cumplan con 
las caracteristicas y condiciones ofrecidas . en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad , según corresponda. debiendo considerarse como no ejecutada la prestación. 
aplicándose las penalidades respect ivas 

PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA Incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato. EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia 
de atraso. de acuerdo a la siguiente fórm~la : 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto V:;gen~ __ _ 
F x Plazo vigente en dias 

Dónde: 
F = O 25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o. 
F = O 40 para plazos menores o Iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren . según corresponda . al contrato vigente o item que 
debió ejecu tarse o en caso que estos involucraran obligaciones de eJecución penódica, a la 
prestación parCial que fuera materia de retraso . 

Se conside ra justificado el retraso . cuando EL CONTRATISTA acredite . de modo objetrvamente 
sustentado. que el mayor tiempo tranSCUrrido no le resulta Impulable Esta calificaCión del 
retraso como jusliflcado no da lugar al pago de gastos generales de ningún lipa. conforme el 
articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XII. CONTRAPRESTACION DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución del presente servic io percibirá una retri bución total , Incluidos los 

impuestos de Ley: monto que será pagado en un único pago en soles 

El pago se realizará en forma posterior a la conform idad del servicio 

XIII. CONFIDENCIALIDAD 
El conlralista deberá guardar la confidenCial idad de la información proporcionada. conforme las 
normas éticas sobre la rnaterla . 

CERTI FICO QUE El RESF.NT~ ~()cuv.r;:"m: ~ S 
COPIA FIE DEL RIGINi\\_ OC .. (.i1J1!1('.n.''i') 
REGION El e LLAO 
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XIV. RESPONSABILID AD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por lOS VICIOS ocultoS de los servICIOS 
oferlados por un plazo de un (01 ) alio contado a parllr de ta conformidad otorgada 
La conformIdad del serVICIO por parte de LA ENTtDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defec tos o vicIos ocultos conforme a lo dispuesto por los arUculos 40 de ta 
Ley de ContratacIones del Estado y 173 de su Reglamento 

XV. DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara baJo Juramento que se compromete a cumplir las obligaCIones 
derivadas del presente contrato. baJo sanclon de quedar inl1abllitado para contratar con el 
Estado en caso de Incumplimiento 

XVI. RESOLUCION DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato . de conformidad con el literal d) del Inciso 
32 3 del articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el arUculo 164 de 
su Reglamento De darse el caso. LA ENTIDAD procedera de acuerdo a lo establecido en el 
arUculo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

XVII. ANTICORRUPCION 

XVIII. , ( . 
o,' 

• 
e 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente. ofrecido. negociado 
o efectuado, cualqUier pago o. en general, cualqUier beneficio o Incenllvo Ilegal en relaclon al 
contrato. 

ASimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conduCIrse en todo momento, durante la ejecuclon 
del contrato, con honestidad , probidad , veracidad e Inlegridad y de no cometer actos Ilegales o 
de corrupclon 

Ademas . EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autOridades competentes , de 
manera directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimien to: y adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o practicas 

LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN 
Los bienes seran entregados en el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao. sito en 
Av. Elmer Faucett W 3970 - Callao . 

IX, SISTEMA DE CONTRATACION 
Suma Alzada 

~o"'.'- ..... , .... , ............... .. 
JOHN OS GONZALES ROSAS 
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